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PARTE OFICIAL.
F B E SID E N C ÍA  DEL COHSBJO B E  « T R O S ,

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. .

MINISTERIO BE H A C M .
Exorno. S r .: He dado cuenta á la R eina (Q .  D .  G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de ci9  de Abril de \ 855 con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 1.760 
reales anuos, que como compartícipe de la que figu
ra en el presupuesto vigente al núm. 66, art, 3.°, 
capítulo 31, sección 4.% perciben por mitad D. Ma
riano Languines y D. Santiago Joaquín de Gorócica. 

En su consecuencia:
Vista la copia de una escritura otorgada ante el 

Escribano D. Baltasar Santelices en 13 de Marzo de 
1742 por el Síndico del Consulado de Bilbao D. Do
mingo Picaza y D. Francisco de la Torre Urrutio, ¡ 
de la que consta la imposición hecha por este último 
del capital de 88.000 rs. en dicho Consulado ai inte
rés anual de 2 por 100 :

Vista la certificación librada por el Secretario de 
la Junta de Comercio de dicha villa en 5 de Diciem
bre de 1856, de la que aparece no haber sido el ci
tado capital redimido ni indemnizado :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos del año próximo pasado esta
bleciendo la forma en que debe verificarse :

Considerando que el contrato consignado en, la 
citada .escritura se otorgó por personas hábiles y , 
con las debidas solemnidades, por lo que carece de 
vicio alguno que lo invalide: que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao está subsistente 
por no haberse reintegrado el capital que recibió á 
censo: que el Estado ha sucedido en esta obligación 
al sustituirse en la personalidad de aquel hacién
dose cargo de las obras construidas por el mismo, y 
suprimiendo los arbitrios que servían de hipoteca al 
capital del censo: que lejos de desconocer esta obli
gación la ha reconocido implícitamente pagando los 
réditos de dicho censo desde que dejó de hacerlo el 
Consulado; y .que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, hallándose justificada, 
no solo la legitimidad de esta carga , sino también su 
importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidosi 1sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha  servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
a de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1860.

Sr. Director general del Tesoro público.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MSNSSTERSO 
- BE LA GUERRA.

Retirados.
1 .° N ov iem bre  1860. Al D irector genera l de In fante

r í a .— Negando abono de tiempo al Ten iente  D. Dámaso 
García .

Al m ism o.— Concediendo  re l ie f  para abono  de h a b e 
re s  al soldado licenciado Rufino Cediel y  García .

Al Capitán  genera l de Castilla la  N uev a .—Id. re l i ro  al 
soldado licenciado T om ás  Gorgojo.

Al m ism o.— Negando vuelta  al servicio al p r im e r  Co
m a n d a n te  D. Antonio  Maria Mendez.

Al de Valencia .— Concediendo la 'pension  de 6 rs. d ia
rios  al cabo  p r im ero  licenciado Félix  Navas y T o r re s .  *

Monle-pio.
Id .  id. Al Secretar io  del T r ib u n a l  S uprem o de G uerra  y M arina .— Concediendo pensión  á Doña María Modet y 

Kguía.
Al m ism o.— Id. a Doña María Isabel Fleites y  G o n 

zález.
Al m ism o .— Id. á Doña Inés  Alonso de León y Sousa.
Al m ism o.— Id. á Doña Basilia Ozcoide y  Tirajus.
Al mrsmo.—Id. á Doña F ranc isca  Par is  y Mallo.
Al m ism o.—Id. á Doña Rosalía Toral y Díaz.
Al m ism o.—Id. á Doña Basilia Maestro y  Gutiérrez.
Al m ismo.—Id. á Doña Julia Segovia y Salazar.
Al m ismo.— Id. á D. Constan tino  y D. Julio Domingo y Bnzan.
Al m ism o.— Id. á D. Cristóbal y Doña María de la Con

cepción  P iñana  y Suñer.
Al m ism o.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María 

Garabaza y Polvorino . )
Al mismo.— Id. á Doña Moría Antonia  Roig y  Dantin.
Al mismo.— Id. á Doña Franc isca A lem añi y Ensenat .
Al m ism o .— Id. á Doña Clara Teisler y  Caitan.
Al mismo.— Id. á ( Doña E lv ira  del Hoyo y  Mesa.
Al m ism o .— Id. á Dona Bernarda  de la Iglesia y  López.
Al m ismo.— íd. á Doña Juana  Peña y Bailo.
Al m i s m o — Id. á Doña Agapita Menendez y Bances.
Al m i s m o — Id. á Doña Tomasa Lugris  y  Labores.

Infantería.
2 id. Al Director genera l  de In f a n t e r í a — Concediendo 

licencia al segundo C om andante  D. ^ n lo n io  Lara .
Al m ismo.— Destinando al p rov inc ia l  de Cáceres al 

Teniente^ D. Antonio  F e rna nd ez  Mayoral.
Al m ismo.— Id. á la sección de a jus tes  de los c u e r 

pos del arma en la In te rv en c ión  g en era l  al segundo Co
m a n d an te  D. E n r iq u e  Tril lo y Figueroa.

Al Secretario  del T r ib u n a l  Suprem o de G uerra  y  Ma
r in a .— Concediendo 'opcion al Monte-"pió militar,  á Doña 
Gregoria Liguiñ'ano y Leiva y sus hijas.

Caballería.
Id. id. Ai D irector-general de Caballería .— Concedien-

0 licencia al Comandante D. Antonio  Romero y Moreno. 
Al mismo.— Id. próroga a l  Teniente D. Julio Martin v’erez.
Al mismo.—Id. antigüedad en  el grado de su  empleo

1 Teniente D. Luis  Cabrera y Surga.
Al mismo.— Aprobando la colocación del C omandante K Telesforo Algarra  y  Marin. *
Al de Sanidad mil itar.— Concediendo próroga al p r i -  

le r profesor ve te rinario  D. José de la Iglesia y Lara.
, Monte-pio. *

Id. id. Al Secretario  del T r ib u na l  S uprem o  de G uerra  
Marina.— Concediendo licencia p ara  casarse al Tenien- 

í D. Victoriano Mendiguren y Lasta.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Alfonso Doblas y Es- ejo.

t Al m ism o.—Id. al Teniente Coronel g raduado  D. José 
mezqueta  y  L arrum b e .

Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. Mariano Be- 
edicto y Piñeiro.

Al mismo.— Id. al Cap itán  D. J u a n  Romero y Marín. 
Al mismo.—Id. ,al Capitán  D. Ale jandro Mucienles y astro.
Al mismo.— Id. al p r im er  A yudante  médico D. Félix  

ueno y Laserna.
jVl Presidente de la J u n ta  de Clases pasivas.— Id. á 

oña Rosa Alaban y Laserna.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Cancinos 

Gaiarza.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Negando la de San 
ermenegildo  á D. Manuel Ba tu roño y Caslro.

Al Director general d é la  Guardia civi l .—Id. autoriza- 
ion para u sa r  el n uevo  dis t in tivo de la de San F ernan-  
o á D. Bernard ino  González.

Al de Estados Mayores.— Id. la placa de San H erm e-  
egiIdo á D. José García.

Oubq, y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán genera l de Puerto-Rico.— Concedien- 

o p rem io  de constancia  al músico Manuel Foxá García.
Al de Valencia.— Id. traslación de re tiro  al segutido 

om an dan te  D. Liberato  Dalman y Serrano.
Al Director g enera l  de In fantería .— Disponiendo q u e -  

e s in  efecto el -empleo de S ubtenien te  para Cuba de Don 
ern a rd o  Muñoz y García.

Al mismo.— N om brando  Subteniente p ara  Cuba al sar-  
snto  p rim ero  D. Blas Astrana y Noriega.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo premio de 
onstancia' al cabo p r im ero  Marcos García Castrillo.

Al mismo.— Id. al soldado Joaquín  Martínez y Varela. 
Al mismo.— Id. al sargento  seguiulo._José_More.nQ jy .

SCUtllTO.
Al mismo.— II. ai id. Luis Martin Lérida.
Al m ism o.—Id. al sargento  primero  José Ponce A r -  

oyo. .
Al mismo.— Id. al trompeta  Juan  F ranco  y Puente.
Al mismo.—Declarando que  el sargen to  segundo José 

Jonso García no tiene derecho á la pensión  de 15 rs.
. Ai m ism o.— Concediendo premio de constancia  al 
argento segundo Vicente Lorente  y Fcrrer .

Al mismo.—Id. re tiro  con 120 rs. ai sargento segundo  
ricente Lorente y Ferre r .  ,

Al mismo.—-Declarando que el sargento  prime! o José 
iabafiero Murgategui carece de derecho  al p remio  de 50 
eales.

Monte'pió.
3 id. Al Secretario  del T r ib u n a l  Suprem o de Guerra 

r Marina.—Concediendo licencia para  casarse al Capitán 
). José Domínguez y Talero.'

Al mismo.— Id. indulto  por haberse  casado sin permi- 
o al S ub ten ien te  D. Joaquín Chacón y  Cabezudo.

Al m i s m o .— Id. al Ten iente  D. Ignacio Moreno y  
branda.

Al mismo.—Id. al id. D. Marcelo de Yesta y Garav .
Al m ismo.— Id. al id. D. José León y Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Isidro Manuel de Ja Cruz.
Al m ismo.— Id. al id. D. Antonio Arango y Bermudez. 
Al mismo.—Id. al id. D. Jacobo Rodríguez y  Ortega.
Al mismo.— Id. al S ub te n ien te  D. J u a n  Carretero y 

l a r  mona.
Al mismo.— Id. al T en ien te  D. José García Suarez.
Al mismo.— Id. al S ub ten ien te  D. Manuel Vallenilla y 

uopez.
Al m ism o .—Id. al Capitán graduado  D. Félix  Latorre  

y López.
Al mismo.— Id. al Ten iente  D. Dámaso Muñoz y Azo- 

fra.Al m ism o.—Id. al Capitán graduado  D. Nicolás Rivas 
y Clemente.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Eduardo de Gabilanes y 
Miara t.

Al m ismo.—Id. al Ten iente  D. Antonio Gómez Brabo. 
Al mismo. — Id. al Teniente  D. Santiago Blanco y 

Peña.Al mismo. — Id. al id. de navio  D. Agustín  Antón  y 
ja rc ia .

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad mil itar.— Con

cediendo licencia  al  segundo A yud an te  Médico D. Ramón 
Vlaspons y  Font.Al mismo.—-Id. p e rm u ta  de destinos á los p r im eros  
Ayudantes  D. Vicente Lafuente y  D. José Garuz.

Al m ism o.— Disponiendo pase  al regimiento  in fante
ría de la Albuera el segundo  A yudan te  médico D. E n 
rique  Pahisa y Moragas.

Al mismo.— Nom brando  Médico auxiliar  del p ro v in 
cial de G ranada  á D. Luis Romero y García.

AI Capitán genera l  de Cuba.— Aprobando  el permiso  
que ha concedido p ara  v en ir  á la Pen ínsu la  al p r im e r  
A yudante  Médico D. Jorge Flori t y Roldan.

Vicariato.
Id. id. Al P a t r ia rca  Vicario general cast rense .—Nom 

brando Capellán del segundo bata llón  del regimiento i n 
fantería  de Córdoba á D. Luis Camacho.

Cruces.
Id. id. Al Capifan general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo la placa de San Hermenegildo al Brigadier Don 
Manuel Meneos y  Manso de.Zúñiga.

Al Secretar io  del T r ib u na l  Suprem o de G uerra  y  Ma- 
r ¡n a .— id. con pensión á D. Antonio  Villalva.

Cuba.
Id. id. Al Capitón genera l de Cuba.— Concediendo p re 

mio de 'constanc ia  á Francisco Mounera y Castillo.
Filipinas.

Id. id. Al Capitán genera l  de Filipinas.— Aprobando 
el n o m b ram ien to  de Gobernador m il i ta r  y  político de 
Nueva Vizcaya en favor del Capitán  D. Antonio  Lanuza y 
Moreno.Al de Cataluña.—N om brando  Ayudante de Campo del 
segundo Cabo de la Capitanía  general de Fil ipinas al se
gundo  Comandante  D. José Ramiro y l lequejo, confir ién
dole al propio tiempo el empleo de p r im e r  Comandante.

Al Director general.— N om brando  l e n i e n te  de^ in í a n -  
teria del ejército de F ilipinas  al Subtenien te  D. F ranc is 
co Camps y Puigm art í .

Artillería.
5 id. Al Director genera l de Artil lería.— Destinando 

á la b rigada  de Cadetes al p r im e r  Comandante D. Ramón 
de Ossa.Al mismo.— Negando empleo de Capitán al Teniente 
D. Avelino Romero.

Al mismo.—Id. el grado do Teniente  Coronel al idem 
D. Manuel Fernandez Prado.

Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente  D. Se
bastian Domínguez.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. próroga al S u b 
teniente D. Cayetano Nieto.

Infantería.
6 id. Al Director general de Infantería .— Concediendo 

próroga al Teniente  D. Tomás Astor y Segura.
Al mismo.— Destinando al provincial de Requena al 

Teniente D. Gustavo Tainarif.
Al mismo.— Id. á cazadores de Segorbe y  regimiento 

de Soria  á los Subtenien tes  D. Julio Peray  y D. José Brabo.
Al mismo.— Id. al regimiento  de Borbon al Teniente 

D. Cándido Varona .
Al mismo.— Mandando sea baja definitiva el Teniente  

D. José Alou y Morales.
Al mismo.—Negando pase al arma de caballería al 

Capitán D. Jua n  Bellido y  Montesinos.
Al mismo.— Concediendo mayor antigüedad en el g ra

do de Capitán á D. Nicasio de Salterain  y Segarra .
Al Capitán general de Castilla ,1a Vieja.— Concediendo 

próroga al Subteniente D. Manuel Martínez Requena.
Al de Cataluña — Id. al segundo Com andante D. Ceci

lio Roda y  Maldonado.
Carabineros.

Id, id. Al Inspector general de Carabineros .-^Conce- 
diendo licencia al T en ie n te  D. José Salvador Planagomá.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

licencia al Capitán D. Joaqu ín  Manera Queipo del Llano.
Ai mismo.—Id. relief en  una cruz pensionada al cabo 

p rimero licenciado Rufino Diez.
• Al mismo.— Id. al sargen to  licenciado Luis García Ro

dríguez.
Al de Castilla la N uev a .—Id. licencia al p r im e r  Co

m an d an te  D. Luis Ib a r ra  é Ibarra.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Carlos Vázquez Cervela.

 ̂ Al mismo.— Negando plaza de Oficial tercero  de A d 
min is tración  mil itar al Teniente graduado  D. Víctor P a 
blo  Blanco.

Al de Burgos.— Id. abono de haberes  devengados al 
Capitán D. Ju a n  Fernandez y Cevallos.

Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo relief paro 
volver al goce de re tiro  al Capitán D. José Cardizaba!.

Al Capitán general de Valencia.—Id. el abono de ha
beres q u e  reclama al sargento  segundo Pedro Cebrían  y 
Fernandez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión  á Baltasara Guall .
Al m ism o.—Id. á Isabel G ut iérrez  Box.
Al mismo.— Id. á María del Carm en Tomás y Soriano,
Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Antonia 

Chancosa y García.
Al mismo.— Id. á Doña B ernard ina  Polo y Lúeas.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G u e rra  y Ma

rina .—Resolviendo que m ien tras  D. Hipólito Hernández 
Baquero  y Zazo, Oficial segundo dé Secciones-Archivos,  
no presente vários documentos , no puede concedérsele 
el permiso  q u e  solicita para casarse.

Al mismo.— Id. que  no há lugar al señalamiento de

pensión que  solicita Doña María de la Asunción Mena- 
clio y Calojero.

Al m ismo.—Id. que se devuelva al Capitán graduado 
D. Sergio Martínez del Bosch el depósito q u e  hizo al s o 
licitar licencia para  casarse.

Cruces.
Id, id. Al Capitán genera l de Castilla la Nueva.—De

clarando  an tigüedad  en  la de San Hermenegildo á Don 
Francisco Hevia.

Sanidad.
Id. id. Al Director general de Sanidad mil itar.— Con

cediendo permuta  de destinos á los p r im eros  Ayudantes  
Médicos D. Sebastian V inent y  D. Francisco Boet.

Al mismo.— Aprobando  el n om bram ien to  de Médico 
in te r in o  hecho en  favor de D. Pedro Jiménez y  Viñate.

Al mismo.— Id. negando el empleo de p r im e r  Médico 
al p r im er  A yudan te  D. Eduardo  Cañizares.

Al mismo.— Id. el de Médico m ayor al p r im er  Médi
co D. Manuel Alvarez.

Ai mismo.— Id. m ayor an tigüedad  en su  empleo al 
p r im e r  Ayudante Médico D. Juan  Cañizares.

Al mismo.—Id. el empleo de S ubinspector de seg un 
da clase á D. Manuel Castell y  Caracol.

Al mismo.—Id. el grado de Subinspector de segunda 
clase á D. José Villar.

Al Capitán genera l de Canarias.— Concediendo la se
paración del servicio  al facultativo del p rovinc ia l  de 
Lanzarote D. Francisco de la Concha.

Al mismo.— Aprobando la licencia concedida al Mé
dico aux il ia r  D. Manuel Perez.

Al mismo.— Id. id. á D. Francisco Concha.
Al de Andalucía .—Nombrando  Médico del provincial  

de Sevilla á D. Manuel María Reina.
Cuba.

Id. id. Al Director general de In fan te r ía .— Concedien
do vuelta á la Pen ínsu la  a1 Capitán D. Genaro Mendez 
Nuñez.

Al mismo.—Id. id. á D. J«aquin  Terreira  y Almeida.
Al Capitán general de Cuba.— Nombrando C om and an 

te mil i tar de Trin idad al Brigadier D. Ramón Alfaraz.
Al mismo.—Id. Gobernador de la Cabaña al Briga

dier D. Ju a a  Aquiles  y  Rameaos.
Al mismo.— Concediendo licencia para la Pen ínsu la  

al Brigadier D. Felipe Ginoves y Espinar.
Infantería.

7 id. Al Director general de In fanter ía .—Nombrando
A y n d a n f p  r t o l  p r o v í n c í n l  c í o  C n - v t n n d - r  o ! T c n l C l i t C  r>cm
Víctor Montero y Bastillo.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Cabal lería.— Conce

diendo licencia al Capitán D. Cristóbal Ramos y Z ur i ta .
Al mismo.— Aprobando la colocación en  el re g im ien 

to de Santiago del Comandante D. Juan .V erg u ía  y Mon
tero.

Al mismo.— Concediendo traslación de residencia al 
Capitán D. Benito Mars y Jiménez.

Al Capitán genera l de Castilla la Nueva.— Negando la 
vuelta al servic io  al segundo Profesor ve te rinario  Don 
Florencio  Paniagua.

Ingenieros. ■
Id. id. Al Ingeniero genera l .— Concediendo próroga 

al Capitán D. Tomás Martínez y  Rodriguez.
Al mismo.— Id. al Brigadier Coronel D. J u a n  de Ra

món y Carbonell.
Al Capitán general de Aragón.—Negando permiso p a 

ra  reedificar y  au m en ta r  una  casita á D. Manuel Roldan.
Al de Cuba.— Aprobando la licencia absoluta conce

dida al Celador de tercera clase D. José Lefler y  Veis.
Al mismo.— Id. la propuesta  para  Celador de tercera 

clase en  favor del sargento  primero  Francisco Martínez 
García.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la l lueva .— Con

cediendo relief .en un  escudo de 30 rs. mensuales  al sol
dado licenciado Lorenzo Lip y Brindo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. J u a n  Climaco Mena.
Al de Castilla la Vieja.— Id. al  carabinero  licenciado 

Gregorio Martínez y Galiado.
Al de Valencia.— Id. id. al soldado licenciado José Cur 

y  Formes.
Al m ismo.—Id. al id. Mariano Gil y Jiménez.
Al de Cataluña.—Id. de 10 rs. al músico retirado Ju a n  

Haas y  Baiglir.
Al de Aragón.— Id. id. al soldado licenciado Blas Al-  

bues .
Al de Galicia.—Id. al id. Nicolás González Meaceiras.
Al de Granada .—Id. al id. Juan  Ortiz Cordero.

Monte-pio.
Id .  id. Al Secretario del T ribuna l  Supremo de G uerra  

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Copitan 
D. Jua n  Ruiz Moreno.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inist rac ión  m il i

tar.— Aprobando u na  propuesta  de ascensos á favor de 
varios Jefes y Oficiales del cuerpo .

Al mismo.— Id. de variación de destinos.
Al mismo.—Id. de varios  In tendentes  de división.

Artillería.
8 id. Al Director genera l de Artil lería.— Concediendo 

próroga al Copitan D. Francisco Osset.
Al,mismo.— Destinando al te rcer  regimiento á pie al 

Capitán D. Anselmo Pantoja.
Al m ism o.—Id. al bata llón  Fijo de Africa al Subte

n ien te  D. José Saez.a i  i n i b m o . —— tñ o i iit5 r  a n o o A yudante  o e r  "ícVcgí- leg i -  
mienlo á pié al Teniente  D. Francisco Villalte.

Al mismo.— Concediendo licencia para separa rse  del - 
Colegio al Cadete D. Joaquín  Nuñez.

Retirados.
Id. id. Al Capitón general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo licencia al S ub ten ien te  D. Francisco Artcaga y 
Bermudez.

Al mismo.— Id. relief para e n t r a r  en el goce de re t i 
ro á Félix  Sanz Perez , soldado retirado.

Al Comandante genera l  de Ceuta .—Id. id. para  v o l 
ver  al goce de re t iro  al sargento  prim ero  D. José Ort iz  y 
Baz.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÜBLICA.-
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Octubre de 1860.

íst a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Oc-tubr 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada p< 
S. M . en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn. „
T O T A L .
Rs. vn.

CREACIONES.
lenta  consolidada in te r io r  al 3 por 100.; . , . 165 inscripc iones nominales  no trasfer ib les,  números  3.386 al 3.550....................... 9.273.053,11

len ta  diferida in te r io r  al 3 por 100 ...............j

24 t í tu lo s ,  série  A, de 4.000 rs., n ú m e ro s  21.431 a l 211.435, 2L438 al 21.446,
21.455 al 21.464.................. .. ....................... ..................................

3 » » B, de 12.000 rs., n ú m e ro s  9.563, 9.566 y 9.567..................
11 » » C, de 24.000 rs., n úm ero s  .15.106 al 15.112 y  15.118 al 15.121 

9 » » D, de 48.000 rs. , n ú m e ro s  40.584 al 40.588, 40.590 y  40.591,
40.673 y  40.674.............. .................................................................

2 inscripciones nom ina les  trasferib les n úm ero s  2.397  y 2.401..........................
1 » » no trasferib le núm ero  7 9 4 ..................................................

96.000 \
36.000 J

264.000 í
432.000 ( 

83.800 1
8.683,69 J

920.488,69

deuda amortizable-de p r im era  c lase ................j [ 8 t í tu lo s ,  sér ie  A, de 4.000 rs., n ú m e ro s  10.021 a l l  0.024 y 10.046 al 10.049. 
I 1 » » C, de 40.000 rs . ,  n ú m e ro  4.137................................................. .

32.000 )
40.000 I 72.000

deuda am o r  tiza b le  de segunda clase .............. J

r 8 tí tu los,  série A, de 5.000 r s . , n ú m e ro s  3.378 al 3.380, 3.388 y  3.396
i al 3 .399 ...............................................................................................
1 12 » » B, de 10.000 rs., n úm ero s  2.795, 2.796, 2.801 al 2.806 y

2.811 al 2.814..................................................... ..............................
[ 8 » » C, de 20.000 rs., núm eros  3.379, 3.380, 3 .385, 3.389 al
J 3 .393 ............................................................. . . . . ................ .. ...........
1 3 » . » D, de  50.000 rs., n úm ero s  5.816, 5.820 y  5 .822......................
f 16 » » E, de 100.000 rs .,  n úm eros  2.151 al 2.158, 2.167 al 2.169 y 
 ̂ 2.171 al 2.175...................................7 .............................................

40.000 j
120.000  f
160.000 /  
15 0,000 i

1.600.000 1

2-070.000

Deuda sin  in te ré s  de l  persona l  del T e s o r o . .

/  1.777 tí tu los,  série A, de 1.000 r s . ,  n úm ero s  138.409 al 140.185............. ..
1 424 » » B, de 5.000 r s . , n ú m e ro s  31.289 al 31.712.......................
) 343 » » C, de 10.000 r s . ,  n úm ero s  20.224 al 20.566.......................
) 223 )) » D, de 20.000 r s . , n úm e ro s  16.432 al 16.654.......................
/  877 re s idu os ,  n ú m e ro s  79.839 al 79.973, 79.975 al 80.078, 80.080 al 80.209 
v y 80.211 al 80.718........................................................................

1.777.000 \
2 .120.000 1
3.430.000 \
4.460.000 {

í441.992,30 ’

12.228.992,30

Capitales reconoc idos  á p a r t íc ip e s  legos en
diezmos............. ................ .................*..................

Rentas no  p erc ib idas  p o r  part íc ipes  legos en/« i a 7 m a c
672.494,65
466.120,64

Inferesés ad e lan tado s  de cinco sextas  partes  
de la cap ita l izac ión  á part íc ipes  legos en
d iezm os.......... ..........................................................

Obligaciones del Estado al portador por fe r-
50.437,08

1.966.000

CONVERSIONES

27.719.581,47

Renta consolidada in te r io r  al 3 p o r  106 ..........
l 7 » » B, de 3.000 rs .,  n úm ero s  18.940 al 18.946...................................
\  15 » » C, de 6.000  rs., números  22.094 al 22.108....................................
p 13 » » D, de 24.000 rs., números  15.874 al 15.886...................................
j 5 » » E, de 48.000 rs., núm eros  S I .492 al 81.496...................................
/ 18 inscripciones nominales trasferibles, núm eros  975 al 977 y 979 al 9 9 3 ...........
[ 1 » » no trasferible, núm ero  3.551...................................................

8.000  \ 
21.000 
90.000 [

312.000 }
240.000 1 

6.197.000 \
124.678,67 /

6.992.678,6r7

Renta diferida in te r io r  al 3 p o r  100 ................. ..
f 9 t í tu los ,  série  A, de 4.000. rs., n úm eros  21.447 al 21.454 y 21.465...................1 4 » » B, de 12.000 rs., núm eros  9.564,9 .565, 9.568 y 9.569-----

7 D » C, de 24.000 rs., núm eros  15.113 al 15.117, 15.122V 15.123. ) 246 » » D, de 48.000 rs., núm eros  40.592 al 40.672 y 40.675 al 40.839. ( 4 inscripc iones  nominales  trasferibles, n úm ero s  2.398 al 2.400 y 2.402..........

36.000 \
48.000 / 

168.000 >
11.808.000 V 

2.708.000 /
14.768.000

Deuda amortizable  de p r im e ra  c l a s e ...............
( 41 t í tu los, série  A, de 4.000 rs ., n ú m e ro s  10.025 al 10.045 y 10.050 al 10.069.
) 33 » » B, de 10.000 rs. , n úm e ro s  6.837 al 6.869.....................................*
) 28 )> » C, de 40.000 rs . ,  n úm ero s  i .1 13 al 4.136 y 4.138 al 4 .1 4 1 . . .  
( 207 » » D, de 80.000 rs., núm eros  5.072 al 5.278.......................................

164.000 J
330.000 l  

1 .120.000 (
16.560.000 ]

18.174.000



,  „  ■ * , .  « i »  I  U 9 0 M 0

Deuda a m o rtizab led e  segunda c la se ................. 7 >> >> C, d e 20.000 rs,, i SOMOO )

( 9 » » E,’ de 4 00.000 rs., núm eros 2.159 al 2.166 y  2.170.....................  900.000

Documentos in terinos por in te reses de Deuda . ............... 1.747.712,28
corriente del 5 por 400 á  p a p e l....................... 7 docum entos in te rin o s , n u m eio s 1.626 al 1.63*.................................................  • • •

Obligaciones del Estado al portador por fe rro - f . 458.000

Obligaciones del Estado especiales del fe rro - , 8.042.000
carril d e A la rá  S an tander.............. .................  4.021 obligaciones de a 2.000 rs. núm eros 9.594 al 4 3.614............................... ........................... • • • • • ...........

.. Billetes y  pagarés de la Deuda del m ate ria l) 4 Billetes de la série A , a 10,000 r s .......................................... .................................... 20.000 i 60.000

T o ta l  de conversiones ........................  54.632.390,95

/ RESÚMEN.

C reaciones ......................... .................................................................................................................................  27.719.581,4?
C onversiones........................................................................................................................................................................ 51.632.390,9?

T o ta l ............................................... .. 79.351.972,4^

NOTAS. i

1.* Las, em isiones de las clases de Deuda q u e  q u ed an  expresadas se lian  verificado  en  v ir tu d  de liqu idaciones p rac ticad as en  el D epartam ento  jjor los siguientes 

conceptos. -- lis . cénts.c réd ito s em itidos. i R»-
i

T . . . i Por el 80 por 100 de p rop ios.. 7.439.574,54 ) 
Inscripciones no< r a í - |B¡eaes de Beneficencia...............  1.234.011,97 9.271.170,96 j

i D n n f o  />AnCAl mO/i1
;

9.273.053,14/°  ..............(Idem  de In stru cc ió n  p u b lic a .. 597.584,48 ;
T ratados......................................................................................................................

P resas in g le sa s .......................... ........................................... ..................................
T ra tad o s.......... .................................... ..................................................................
In dem nizac iones.de  daños causados por la ú ltim a  g u e rra  c iv il-----

1.882,15 !

487.800 \ 
8.683,69 

300.000 
16 000

1 LltJutd COlloUliudUi
1

i Idem  diferida á  ¿

>5

o
:> 

o
 

i*
g

3 
p

s?

920.483,69

D epósitos........... .........................................................................................................
Sales ocupadas en 4 823........................................................................................
Devoluciones............. ................................................í .......................................

32.000 
©8.000 \ 

8.000 j

V italicios.* ....................... ........................................... ............................................. 16.000 | TA nn rl r* o m Ai’ 1 í nr r\ Vvl A r\ A t*\m IY1 A»'A a1 H OA 72.000
Obligaciones de T esorería  no satisfechas...................................................... 56.000 i| DCUUd ailAUl vi/jtUJ

Ju ro s............................................... ..............................................................................
'Fresramo57777.'v. .  ;-... . t v . - . . . . . t . ; . . . - ........................
C édulas h ip o tecarias ........................ ......................................................................

10.000 
20.000 
20.000 

4 550 000 ) Idem id. de segunda id................................ 2.070.000
Haberes de todas clases hasta  fin de 4 828.............. .....................................
Idem  de Casa R e a l . ....................................... ........................... .............................
D evoluciones..............................................................................................................

90.000
375.000

5.000

672.494,65
466.120,64

50.437,08
4.966.000

672.494,65
CertiíínficinnpQ rlp rpnfa^ no npmihídfiQ ñor írl 466.120,64
Idem intftrfisps de eanitales id 50.437,08
Obligaciones generales del Rsf.ado ñor fe rro —carrile s 4.966.000
Deuda del personal . .....................  . . 12.228.992,30 4 2.228.992,30

27.719.584,47

*
2.a En equiva lenc ia  de los c réd itos em itidos p o r conversiones y  can jes se h an  am ortizado los sigu ien tes 

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs . cénts. BAJAS. CREDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

R enta consolidada del 3 p o r 4 00 in te r io r .........  6.294.000 )
Certificaciones de capitales reconocidos á  p a rtí

cipes legos en d iezm os............................................  704.327,16 )
6.998.327,16 5.648,49 Consolidado del 3 por 400 in te r io r ......................... 6.992.678,67

R enta d iferida 3 po r 100 in te r io r ......................................  2.905.200 )
Idem  id. ex te rio r ................................................ .............  11.820.000 (
Dos terceras partes del 5 por 100 ex terio r a n -  ( 

t ig u a ...............................................................................  47.813,34 )
4 4.773.013,34 5.04 3,34 Idem diferida del 3 por 100 id ................................. . 4 4,768.000

Deuda corrien te  del 5 por 100 á  papel..................  98.445,59 \
Idem  prov isional............................................................  7.787.42 /
Certificaciones de ren tas  no percib idas por par- >

tícipes legos en d iezm os........................................  15.735.968,45 l
Idem  de in tereses de estos cap ita les .....................  2.359.653,32 /

48.204.854,78 27.854,78 Am ortizable de p rim era  c la s e . . . . .  ......................... . 48.474.000

— ^id iL S ÍD _ ú aW .c_------------- ---------- . . 4 .303.810,84)
Idem  pasiva e x te r io r ................................................... 104.000 > . 4 3 1 . 7 1 7 ,0 ü 4 1 .7  I 5 ,5 0 A QQA AAA
.Una tercera  p a rte  del 5 po r 100 ex terio r antigua. 23.906,66 ;

i  .o y v .u u u

In tereses de Deuda co rrien te  5 por 400 á  papel. 4.4 47,742,28
Deuda del m ateria l del Tesoro .................................  »
Acciones del fe rro -c a rr il  de Zaragoza á  Barce

lona ....................... ........................................................  )>

C arpetas del id. de Zaragoza á  A ls a s u a . . . .  120.000 ) 
C arpetas de obligaciones generales del Estado >

por fe rro -c a rr ile s ..................................................... 238.000 )
Acciones de fe rro -c a rr ile s  de A lar á  S an tan 

d e r ........... .......................................................................... »

O bligaciones especiales de fe rro -c a rr ile s ............ »

4.747.74 2.28 
60.000'

100.000 j

358.000  i

1.916.000
6.126.000

»
. ))

458.000 

j 8.042.000

Docum entos in te rin o s .....................................................
Deuda del m ateria l del T esoro ....................................

Obligaciones generales del E stad o ............................

Idem  especiales de id .......................................................................

1.747.712,28
60.008

458.000 .  

8.042.000

51.712.625,06 80.234,11 51.632.390,95

3.a Adem ás se h an  am ortizado en pago de d éb ito s, subastas y otros conceptos los c réd itos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada á  3 por 100 in te rio r..............................................
Deuda am o rtizab le  de segunda clase e x te r io r ............................................
Idem  id. id. id. in te r io r ......................... ..
In tereses de Deuda corrien te  del 5 por 100 á p ap e l................................
C apitales de partícipes legos en d iezm os................
Certificaciones de ren tas no percibidas por i d .......................
Acciones de c a rre te ra s ..............

193.840,40
3.856.000
3.265.000

40.000
60.000

2.410.000 
40.000

725.763,42 
6.499 761 23

143,24

193.810,40
3.856.000
3.265.000 

143,24
40.000
60.000 

2  4 1 0  OOO
Idem  de o b ras p ú b licas............................ AO 0 0 0
D euda de l m ateria l del Tesoro.................. 725 703 4 2
Idem  del p e rso n al.................................. i A i U ,  i  U O )  1 A

6  AOQ 7 f i l  9 3v  t /* « V 1 y MI J

16.790.334,75 143,24 46.790.477,99

M adrid 6 de N oviem bre de 1860.=M anuel M. Seeades.=V .“ B.”= S a n c lio .

ANUNCIOS OFICIALES.
 Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Pliego de condiciones para la venia en subasta pública de 

los géneros plomizos de las m inas de Linares que se 
calculan existentes en dicho establecimiento , aprobado 
por Real órden de 24 de Octubre próxim o pasado.

-I .* Los géneros que se venden consisten en
4.000 qu in ta les de alcohol.

48.583 id. de plomo de prim era.
7.4 80 id. de  plomo de segunda.

Los tipos m ínim os adm isibles que han  de regir en la 
subasta  se rán  los que tenga á b ien  fijar el Excmo. Señor 
M inistro de Hacienda en pliego cerrad o , que se ab rirá  
en el acto de ella en esta corte.

 ̂ 2 .a Los plom os se en tre g ará n  al rem atan te  p u ro s y 
síq  m ezcla de cuerpos e x tra ñ o s , como se e laboran en  
las m inas de L inares, y el alcohol en su  estado natural,  
enserillado según co stum bre , asegurándose de ello en el 
acto de recib irlos; pero adm itidos, p ierde el derecho á 
reclam ación  de cualqu ier especie.

3-a Si verificada la subasta  no existiese en  alm acenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian  en  
v en ta , se  com pletarán  con la producción sucesiva é in 
m ediata de aquellas m inas.

Queda obligado el rem atan te  á re c ib ir  en  el m ism o 
establecim iento  de L inares los géneros indicados den tro  
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación , y  prévio 
el pago de su  im p o rte , al precio en que se rem aten, p u 
diéndolos vender librem ente, así en el in te rio r, como ex 
portándolos al ex tran jero .

á-a El pago de los géneros se verificará en m oneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería cen tra l de esta 
T i ^ en  *as de Hac*enda pública de Sevilla , Málaga, 
A lm ería y Jaén, den tro  de los 30 dias sigu ien tes al en 
que se com unique la adjudicación, 
nnnc artícu los que se venden son independ ien tes 

?tros.> Y P°r  lo mismo su  adjudicación por s e -  
p i, ? meJor postor.

de *500°quíntaks^16' ° S 86 adm iten proposiciones p o r lotes

6. Es condición precisa que toda proposición se p re
sente  acom pañada de docum ento que acredite h aber de
positado en  la ¿aja  general depramo ó en las Tesorerías de 
Hacienda de Sevilla, Malaga Alm ería  y Jaén , como su 
cu rsales de a q u e lla , pudiéndolo hacer tam bién en la 
D epositaría de las expresadas m inas, si se efectúa en m é- 
tálico, de las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carre te ras , ó su  equ ivalen te  en 
Deuda consolidada al tipo  de Bolsa el dia en que se ve
rifique el depósito, ó á los que tiene fijados el G obierno,

70.000 rs. p a ra  las tres partidas.
2.000 rs . pa ra  el alcohol.

40.000 rs. pa ra  el plomo de p rim era .
4 2.000 rs . para el id. de segunda:

y  4.000 rs . para cada lote de 500 qu in ta les. .
Este depósito serv irá  de g a ran tía  hasta hab erse  h e 

cho el pago justificado, el cual será devuelto  á los rem a

tantes, verificándose desde luego la devolución después 
de b\ subasta  á los postores cuyas proposiciones no q u e 
den adm itidas. La garan tía  queda sujeta en parle ó en 
todo de su  im porte á cu b rir  los perju icios que se ir ro 
guen á la Hacienda si el rem atan te  no cum pliese su 
com prom iso dentro de los 30 dias siguientes al de la 
adjudicación, la cual se hará  efectiva por la via de ap re
m io y  procedim iento  adm in istrativo  de que habla  el a r 
tículo 4 4 de la ley de C ontabilidad, con en te ra  sujeción 
á lo d ispuesto en la misma, y  á la ren u n c ia  abso lu ta  de 
todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones-se p resen ta rán  en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta  á continuación, 
firm adas po r las personas que las hagan, ó por sus apo
derados legítim am ente autorizados, teniéndose por n u las 
las que carezcan de cualquiera  de estas c ircunstancias.

8 .a La adm isión de proposiciones ten d rá  lugar el dia 
4 9 de Diciem bre próxim o en la D irección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de 
la A duana, edificio que ocupa el M inisterio de Hacienda, 
bajo la p residencia  del limo. Sr. D irector general del r a 
mo, el segundo Jefe de la misma, uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del M inisterio de Hacienda y el 
E scribano  m ayor de Rentas, y  sim ultáneam ente  an te  los 
respectivos G obernadores y E scribanos de Hacienda de 
las p rov incias de Alm ería, Sevilla y  Málaga, y  ú ltim a
m ente  en L inares an te  la Jun ta  de subasta de este e sta 
b lecim iento .

9.a A la una y  media de la tarde de dicho dia en d i 
chos pun tos se dará principio al acto de la subasta, ob 
servándose en ella las form alidades siguientes:

Hasta las dos se ad m itirán  los pliegos que se p resen 
ten , hora  en que se ab rirán  y leerán . Lo m ism o se p rac 
ticará en el rem ate de esta corte con el pliego en  que 
consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

En seguida se declararán  adm itidas condicionalm enle 
las proposiciones m ás altas de cada clase de plomo entre  
los que cu b ran  ó superen  los precios fijados por el G o
bierno en el rem ate  de esta corte, y en los demás todas 
l a s q u e  se p resen ten  hasta c u b r ir  la totalidad de los gé
nero s en esta forma:

4.° Las hechas á la totalidad de cada partida  si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 
q u in ta le s , en cuyo solo caso serán  preferidas dichas p ro 
posiciones á la totalidad.

2.9 Las hechas á lotes por su o rden  de precio de m a
yor á m enor si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones, á las partidas totales. Si en tre  las p ro 
posiciones, ya á las partidas co m p le tas , ya á lotes, 
hubiese dos ó m ás iguales en precio , tanto en esta corte 
como en dichos remates^, se ab rirá  licitación v e rb a l, c u 
ya duración será de 4 5 m in u to s , en la que solo ten d rán  
derecho á tom ar p a rle  los fu m antes de ellas ó sus r e 
presentantes. Estas pujas se h a rán  de cinco en cinco m i
nutos , y pasado este térm ino  sin n inguna , se adm itirá  
la del mejor postor. Si los postores renunciasen  el d e re- 
c io de la licitación verbal, en este caso la Jun ta  de s u 
basta declarará adm itida la proposición que resulte p r i
m era  en el orden de prioridad en tre  las em p a tad as; lodo 
con arreglo  al Real decreto de 27 de Lebrero é in struc
ción de 4 5 de Setiem bre de 4 852. Dadas las dos de la

tarde sin  que se p resen te  pliego alguno  , se dará el acto 
por term inado .

4 0. La adjudicación de los plom os se hará  en esta 
corte por el Director general del ram o en v ista de los re 
sultados que se obtengan en las cinco su b a sta s , después 
de recibidos los expedientes respectivos.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in te rin am en te  en 
los cinco rem ates hubiese dos ó m ás ig u a le s , así en las 
partid as totales como á los lotes de 500 q u in ta le s , se h a 
rá  la adjudicacipn po r medio de sorteo público  á los ocho 
dias del rem ate  an te  la Jun ta  de él.

4 4. Los gastos que se causen en ios rem ates serán  de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 8 de N oviem bre de 1860.=E1 Director g e n e 
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
Conform e con el pliego de condiciones publicado en

la Gaceta d e . . . . . ,  el que firma com pra al G obierno.........
q u in ta les de alcohol por el precio d e   reales q u in 
tal ;  q u in ta les de plomo de p rim era  po r el precio
d e  reales q u in ta l; ...........  q u in ta les de plomo de
segunda  reales qu in ta l.

(Fecha, firma y  domicilio.)

El dia 45 de D iciem bre próxim o se celebrará  subasta  
pública en las m inas de Almadén para  co n tra ta r el s e r 
vicio de extracciones é introducciones de las m inas de  
este departam ento du ran te  el año próxim o de 4 864, bajo 
los precios m áxim os adm isibles s ig u ie n te s : 0,61 de real 
por cada quin tal de peso que se extraiga de las m inas: 
0,46 rs. p o r cada uno  que se in troduzca  en  ellas, no to
m ándose en cuenta para el abono en  u n o ,y  otro  caso las 
personas, los m ateriales para obra de m am posteria , los 
efectos y utensilios de que el con tra tista  tenga la obliga
ción de proveerse  para su uso ó para  su m in is tra rlo  g ra 
tu itam ente á la Hacienda y el agua potable de que tra ta  
el caso sétim o de la segunda condición del pliego: 14 
reales por cada v ara  cúbica de m am posteria  trabada: 
7,33 cénts. por cada vara cúbica de m am posteria en  seco 
q u e  se co n stru y a  en lo in te rio r de las m inas con m a te 
riales in troducidos por el asentista : 3 rs. 37 cén ts. por 
cada vara cúbica de m am posteria trabada que se cons
truya  en el in te rio r de las m inas, em pleando p iedra p ro 
cedente del desarm e de las cim bras y m uros en seco que  
las sostengan.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en 
esta D irección general y en aquel e stab lec im ien to , y las 
proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al modelo i n 
serto  á continuación*

El que suscribe , enterado del. pliego de condiciones 
para co n tra ta r el servicio de extracciones é in troduccio
nes de las m inas de Almadén d u ra n te  el año de 1861, se 
com prom ete á cum plirlas y á ejecutar el m ism o al p re
cio d e  (expresado por le tra ) por cada qu in ta l de
peso que se extraiga de m ineral., zafras, h e rram ien tas y 
m adera v ie ja , quedando su b sis ten tes los dem ás tipos 
que se expresan en la condición 4 4.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 9 de N oviem bre de 4 860,= E 1  Director gen e

ral, José Gener.

El dia 4 9 de D iciem bre próxim o se celebrará  subasta 
pública sim ultánea ante el Superin tenden te  de las m inas 
de Alm adén y Com isario de las del Estado en la ciudad 
de Sevilla con el objeto de ad q u irir  ocho m uías para  el 
servicio de las expresadas m inas de Alm adén , cuyo acto 
tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en esta Dirección general y  en la S u 
perin tendencia y  Com isaría indicadas.

El precio m áxim o adm isib le  de cada m uía es el de 
4.160 r s . , y las proposiciones se redac tarán  con arreglo  
al modelo que se inserta  á co n tin u ac ió n :

E n terado  el qué su scrib e  del pliego de condiciones 
para c o n tra ta r la adquisición de ocho ínulas para  el se r
vicio del establecim iento de las m inas de Almadén , c o r
respondien te  al año de 4861, se com prom ete á cu m plir
las y á realizar la m ism a al precio d e  por cada una.

(Fecha, firm a y domicilio.)
Madrid 10 de N oviem bre de 186G.=*=El D irector gene

ra l , José G ener.

Dirección general de Correos.
Condicionas bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li

ca su basta  la conducción d iaria  del correo de ida
y  vuelta  en tre  A licante y  Denia.

4.a E l c o n tra tis ta  se o b ligará  á co n d u cir á caballo 
la co rrespondencia  y periódicos desde Alicante á Denia 
y  vice versa , pasando p or los pueb los qu e  se expresan  
en  el itin e ra rio .

2.a La d istanc ia  que  m edia e n tre  am bos puntos se 
co rrerá  en las horas m arcadas en  el itin e rario  vigente, 
sin  perju icio  de las alteraciones que  en  lo sucesivo a cu e r
de la D irección p o r con sid era rlas  conven ien tes al s e r 
vicio.

3.a P o r los re tra so s  cu y as cau sas no se  ju s tif iq u e n  
debidam ente  se ex ig irá  ai co n tra tis ta  en  el papel co r
respond ien te  la m u lta  de 40 rs. vn . p o r cada inedia hora , 
y á la te rcera  falta de esta especie podrá  re sc in d irse  el 
c o n tra to , abonando 'adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r ju i-  
cibs q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem peño de esta  conducción  d e 
berá  ten er el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caballe
rías m ayores situadas en  los pu n to s m as conven ien tes 
de la lín ea , á juicio  del A dm inistrador p rincipal de Cor
reos de A licante.

,5 .a Será obligación  del c o n tra tis ta  c o rre r  los ex 
trao rd in ario s  del serv icio  qu e  o c u rra n  , cob ran d o  su  im 
porte  al p recio  estab lecido  en  él reg lam en to  de Postas 
v igente.

6.a C ontratado  el serv icio  , no  se p o d ra  su b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7 .a Si po r fa ltar el c o n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , p a ra  el re sa rc im ie n to , po d rá  e je r
cer su  acción co n tra  la fianza y bienes; de aquel.

8.a La can tid ad  en q u e  quede rem atad a  la co n d u c
c ión  se sa tis fa rá  p o r m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm inistración principal de Correos de A licante.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  q u e  dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará  al 
c om unicar la  ap robación  su p e rio r de la su b asta .

4 0. T res m eses án les  de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec - 
(iva, á fin de qu e  con o p o rtu n id ad  p ueda  p rocederse  á 
n u eva  subasta ; pero si en  esta  época existiesen  causas 
que  im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  ob liga
ción  de co n tin u a r p o r la tácita  tres  m eses m ás bajo el 
m ism o p recio  y  condiciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra tó  fuese n e 
cesario v a r ia r  en parte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia  por o tro  ú  o tros pun tos, se rán  de c u e n 
ta del con tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ió n  ocasione 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero  si las ex p e
diciones se au m en tasen  ó re su lta re  de la variación  a u 
m ento ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja de la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea se v a riase  del todo, 
el co n tra tis ta  deberá con testar den tro  del té rm in o  de los 
4 5 dias sigu ien tes al en qu e  se le dé el aviso si se av ie 
ne ó no á c o n tin u a r el servicio por la n u ev a  línea  q u e  
se adopte: en  caso de negativa queda  al G obierno el d e 
recho  de su b asta r nuevam ente  el servicio de qu e  se tra ta . 
Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  p a ra  
qu e  re tire  el se rv ic io , s in  que tenga este  derecho  á in 
d e m n iz a c ió n .

4 2. La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletin 
oficial de la provincia de A licante y por los dem ás m edios 
acostum brados, y tendrá  lu g ar an te  el G obernador de la 
m ism a y  Alcalde de D e n ia , asistidos de los A d m in is tra 
dores de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 5 de 
D iciem bre próx im o, á la ho ra  y en el local q u e  señale 
d icha A utoridad.

4 3. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can tidad  
de 17.975 rs. vn. anuales, no pud iendo  adm itirse  p ro p o 
sición qu e  exceda de esta sum a.

44. P ara  p resen ta rse  como lic itad o r se rá  condic ión  
precisa depositar prév iam ente  en la T esorería  de H acien
da pública de dicha provincia, como dependencia  de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 1.400 rs. vn . en 
m etálico  ó su equ ivalen te  en títu los de la Deuda del E stado , 
la cual, conclu ido  el acto del rem ate , se rá  devuelta  á los 
in te resados, m én o s la  co rrespond ien te  al m ejor posto r, que  
qu ed ará  en  depósito p a ra  ga ran tía  del serv icio  á que  se 
obliga h asta  la conclusión  del con tra to .

4 5. Las p roposic to res se h a rán  en  pliegos cerrad o s, y 
se rán  an ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firm a u n  le-r 
m a , y  fijándose en le tra  la cantidad en  qu e  el lic ita d o r  
se com prom ete á p re sta r el servicio. A cada p ro p o sic ió n  
acom pañará  o tro  pliego tam bién cerrado  , en  el q u e  se 
esc rib irá  el m ism o Jem a , el dom icilio del p ro p o n en te  y 
su  firm a , ó la de p e rso n a  au to rizad a  cuando  no sepa 
e sc rib ir: á este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig in a l 
q u e  acred ite  hab erse  hecho el depósito p reven ido  en la c o n 
dición an te rio r. El pliego que  contenga la proposición  
llevará  e n  su  so b resc rito 'so lo  la pa lab ra  Proposición, y  
el de la firm a y  dom icilio del p ro p o n en te  el lem a que 
se h aya  fijado al pié de aquella . v

16. Los pliegos con las p roposic iones h a n  de q u e d ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia hora  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r in c i
pio al a c to , y  u n a  vez entregados no p o d rán  re tira rse .

17. P ara  ex ten d er las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  d e í  correo  
diario  desde Alicante á Denia y  vice versa po r el precio
d e  rs . a n u a les , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.» *

Toda proposición que no se halle  red ac ta d a  en  estos 
té rm inos, ó qu e  contenga m odificación ó c lá u su la s  con
d icionales, se rá  desechada.

48. A biertos los pliegos y  leídos p ú b lica  m ente , se e x 
tenderá  el acta del rem ate  , declarándose este eji favor d e l 
m ejor p o s to r , s in  p e rju ic io  de la ap ro b ac ió n  s u p e r io r , 
para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el exp ed ien te  aí 
G obierno.

4 9. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto n ueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia h o ra , 
pero solo en tre  los au to res de las p ro p u estas  qu e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación p o r la S u p erio rid ad , se ele
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos co
pias sim ples p a ra  la Dirección general de C orreos y 
o tra  en  el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  qu ed ará  su je to  á lo q u e  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese  las condiciones qu e  deba llen a r pa ra  el 
o torgam iento  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese q u e  esta  te n 
ga efecto en  el té rm in o  que  se le señale.

22. Será de cu en ta  del c o n tra tis ta  c o n se rv a r  en  b u e n  
estado las m ale tas en  que se conduzca la co rrespondencia  
y  p re serv a r esta de la hum edad y  deterio ro . ’

23. Será requ isito  in d isp en sab le  qu e  los co n d u cto res 
de la co rrespondencia  púb lica  sepan  leer y  e sc rib ir.

Condición adicional. •
_ A toda proposición que se p resen te  deberá acom pa
ñ a r s e , u n ido  al pliego qu e  contenga la firm a y  dom ici
lio del p ro p o n e n te , u n  certificado en  que conste la b u e 
na c o n d u c ta , ap titud  legal y qu e  tiene recu rsos para 
desem peñar el serv icio  q u e  licita , expedido po r el A lcal
de del pueblo  de su  residencia .

Madrid 7 de N oviem bre de 4 8GO.=El D irector g en era l 
de C o rrees, Mauricio López R oberts.

Condiciones bajo la s  cuales
subasta  la conducción d ia
vuelta en tre A lcalá de Ch

1. El c o n tra tis ta  se o b lig a rá  á co n d u cir á caballo  
la correspondencia  y periódicos desde Alcalá de C hisvert 
a San Mateo y v ice versa , pasando por los pueblos aue  
se expresan  en  el itinerario . 4

2.* La d istancia  que m edía e n tre  am bos p u n to s  se cor
re rá  en las horas m arcadas en el itin e ra rio  ad jun to  
sin  p e rju ic io  de las a lte rac iones que en  lo su cesivo  
acuerde la D irección por co n sid e ra rla s  conven ien tes al

VICIO,

lú lú J n 'Ú  T S l c -r;'s?s <íu>'as causas no sejuslifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres

pond ien te  la m ulla  de 40 rs . vn. p o rc a d a  media hora;y 
á ía te rcera  falta de esta especie podrá  rescindirse  el 
c o n tra to , abonando adem as dicho c o n tra tis ta  los perju i
cios q u e  se o rig in en  al Estado.

4 .a Para el b u en  desem peño de esta conducción de
berá  ten er el co n tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de Caballé- 
rías m ayores situadas en los pun tos m as convenien tes di 
la lín ea , á ju ic io  del A dm inistrador p r in c ip á b a le  Caste
llón.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex traor
d in ario s del serv icio  que  o c u r ra n , cobrando  su  importe 
al p recio  establecido en el reglam ento  de Postas v i
gente. ,

6.a C ontratado el se rv ic io , no  se po d ra  su b a r re n 
da r ,  ceder n i trasp asar s in  p rév io  perm iso  del Go
bierno!

7 .a Si po r fa lta r el c o n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de la¡ 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la  A d
m in istración  , esta, p a ra  el re sa rc im ie n to , p o d rá  ejerce] 
su  acción c o n tra  la fianza y  b ien es de aquel.

8.a La can tidad  en  que  quede rem atad a  la conduc
ción  se sa tisfará  p o r m ensualidades v en c id as en  la refe 
rida  A dm inistración  p rincipal de Correos de Castellón.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dte 
en que dé p rincip io  el serv ic io , cu y o  d ia se  fijará al co
m u n ic a r la aprobación su p e rio r  de la su b asta .

4 0. Tres m eses án tes de finalizar d icho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l respec- 
t iv a , á fin de que  con o p o rtun idad  pueda  procederse  j 
nuev a  su b a s ta ;  pero  si en  esta  época ex istiesen  causas 
que  im pid iesen  v e r if ic a r lo , el c o n tra tis ta  ten d rá  obliga 
cion de c o n tin u a r  p o r la tác ita  tres  m eses m ás bajo e 
m ism o precio  y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea  designada y d ir ig ir  la cor 
respondencia por o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuent¡ 
del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ió n  ocasione sil 
derecho á indem nización  a lg u n a ; p e ro  si las expedicio
nes se au m en tasen  ó resu lta re  de la va riació n  aum ento  
d ism inución  de d is tan c ia s , el G obierno d e te rm in a rá  e 
abono ó rebaja  de la p a rte  correspond ien te  de la asigna 
cion á p ro ra ta . Si la línea se v a riase  del to d o , el con tra  
tis ta  d eberá  c o n te s ta r d en tro  del té rm in o  de los 4 5 dia 
s igu ien tes al en qu e  se le dé el aviso si se av iene  ó n 
á c o n tin u a r  el se rv ic io  p o r la n u ev a  línea  q u e  se adopte 
en  caso de negativa queda al G obierno el derecho de su  
b a s ta r  nu ev am en te  el serv icio  de qu e  se tra ta . Si h u b ies 
necesidad de su p rim ir  la línea, el G obierno  av isará  i 
c o n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  p a ra  qu e  re tir  
el serv icio , s in  que tenga este derecho á indem nizacior

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletin of 
cial de la p rov incia  de Castellón y  por los dem ás medií 
a co s tu m b ra d o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G obernador d 
la m ism a y  Alcaldes de A lc a lá ,; San Mateo y Morelh 
asistidos de los A dm inistradores de C orreos de los mis 
m os p u n to s , el dia 5 de D iciem bre próx im o, á la hora 
en  el local que señale dicha A utoridad.

13. El tipo  m áxim o p ara  el rem ate  se rá  la cantidai 
de 5.500 rs. vn . a n u a le s , no p u d ien d o  adm itirse  propo
sic ión  q u e  exceda de esta  sum a.

4 4. P a ra  p re sen ta rse  como lic itad o r se rá  condición 
p recisa  deposita r p rév iam en te  en la T esorería  de Ha
cienda púb lica  de dicha p rov incia  ó en  las Administra 
ciones de partido  de los re feridos p u e b lo s , como de 
pendencia de la Caja g enera l de D ep ó sito s, la sum a d 
450 rs. vn . en m etálico ó su  equ iva len te  en  títulos de 1 
Deuda del E stado , la c u a l ,  conclu ido el acto  del remate 
será  devuelta  á los in te re s a d o s , m énos la correspon 
d ien te  a l m ejor p o s to r ,  que  q u ed ará  en  depósito par 
g a ran tía  del serv icio  á qu e  se obliga hasta  la conclu 
sion del 'contrato.

4 5. Las p roposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrado 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en  lu g a r de la firm a u  
le m a , y  fijándose en le tra  la can tidad  en  qu e  el licita 
d o r se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo 
sicion aco m p añ ará  o tro  pliego, tam bién  cerrado , en  i 
q u e  se esc rib irá  e l m ism o lem a , el dom icilio del propc 
n e n te , y su  firm a ó la de persona au to rizad a  cuando  n 
sepa e s c r ib i r : á este pliego se u n irá  la carta  de pago or 
g inal qu e  acred ite  hab erse  hecho el depósito prevenid  
en  la cond ic ión  an te rio r. El pliego qu e  con tenga  la pro 
posición  llevará  en  su  sobrescrito  solo la p a lab ra  Pro 
posición ; y  el de la firm a y  dom icilio del proponenl 
el lem a que se h ay a  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las p roposic iones h an  de queda 
p rec isam en te  en p oder del P residen te  de la su b asta  di 
ra n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r p rin c i 
pió al a c to , y  u n a  vez en treg ad o s no p o d rán  re tira rs e .

17. P ara  ex tender las p roposic iones se o b se rv ará  I 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á d esem p eñ ar la con d u cc ió n  del corre 
d iario  desde Alcalá de C hisvert á San Mateo y  vice ver
sa po r el precio d e . .........................  rs. a n u a le s ,  b a jó la
cond ic io n es co n ten idas en  el pliego ap robado  por S. M.

Toda p ro p o sic ió n  q u e  no  se halle  redactada en  este 
té rm in o s , ó q u e  con tenga  m odificación ó c lá u su la s  con 
d ic io n a le s , se rá  desechada.

4 8 . A biertos los pliegos y  leídos p ú b lic a m e n te , s 
ex ten d erá  el acta  del re m a te , d eclarándose  este  en  favo 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap robac ión  superioi 
p a ra  lo cu a l se re m itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  i 
G obierno.

4 9. Si de la com paración  d é la s  p roposic iones resul 
tasen  ig u alm en te  beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  e 
el acto n u eva  licitación  á la  voz por espacio de medi 
h o ra  , pero  solo e n tre  los au to re s  de las p ro p u estas qu 
h u b iesen  causado  el em pate.

20. 'H echa la ad judicación p o r la  S u p e rio rid a d , s 
e lev ará  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen 
ta del rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de de 
copias sim ples p a ra  la D irección genera l de Corree 
y o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te .

24. El m ism o re m a ta n te  q u ed ará  sujeto á lo q u e  pie 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  d 
4 852 si no  cum pliese  las condiciones q u e  deba llena 
pa ra  el o to rgam ien to  de la e s c r i tu r a , ó im pidiese qu 
esta  tenga efecto en el térm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cu en ta  del c o n tra tis ta  co n se rv ar en bué 
estado las m aletas en  q u e  se conduzca la corresponden 
cia , y  p re se rv a r  esta  de la hu m ed ad  y  d e te rio ro .

23. Será req u is ito  in d isp en sab le  q u e  los conductore 
de la co rresp o n d en c ia  p ú b lica  sepan  leer y  e sc rib ir.

Condición adicional.
A toda proposic ión  que  se p resen te  deberá  acompa 

lia rse , unido al pliego que contenga la firma y  domicili 
del p ro p o n e n te , u n  certificado en q u e  conste la buen 
conducta  , ap titud  legal y que tiene recu rso s  p a ra  desein 
p eñ ar el serv icio  que licita  , expedido p o r el Alcalde d< 
pueblo  de su residencia .

M adrid 29 de O ctubre de 1860.=E1 D irecto r general d 
orreos, M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b lia
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida
vuelta en tre San Mateo y  Mor ella.
4.a El c o n tra tis ta  se obligará á coiivlucir á cabal] 

la correspondencia  y  periódicos desde San Mateo á Mi 
relia y  vice v e rsa , pasando por los pueblos qu e  se ex 
p resan  en  el itinerario .

2.a La d is tan c ia  q u e  m edia e n tre  ám bos pun tos s 
c o rre rá  en las h o ras m arcadas en el itin e ra rio  aprobad* 
s in  perju icio  d é la s  alteraciones que  en lo sucesivo acuer 
de la D irección por co n siderarlas convenien tes al servicie

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u e i 
debidam ente  se ex ig irá  al con tra tista  en el papel corre¿ 
pondiente la m ulla  de 40 rs. vn. por cada m edia hora 
y á la tercera  falta de e sta  especie po d rá  resc in d irse  e 
c o n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra jis te  los p e rju i 
cios que  se o rig in en  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción  de
b erá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  su fic ien te  de caba
llerías m ayores situadas en  los p u n to s  m ás convenien 
tes de la lín ea , a ju ic io  del A d m in istrador principal d< 
C orreos de Castellón.

5.a Será obligación  del co n tra tis ta  c o rre r  los extraor
d in ario s  del servicio qu e  o c u rra n , co brando  su  import* 
al p recio  estab lecido  en el reglam ento  de Postas vigente

6.a C ontratado el se rv icio  ^ no se po d rá  subarrendar 
ceder nj, traspasar s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.a p i po r fa lta r el c o n tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones e stip u lad as se irro g asen  perjuicios á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , pa ra  el re sa rc im ie n to , podrá ejercer 
su  acción con tra  la fianza y  b ien es de aquel.

8. La cantidad en  q u e  quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en la referida 
A dm in istrac ión  p rin c ip a l de Correos de Castellón.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos años,, contados desde el 
día en  que dé p rincip io  el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u n icar la ap ro bac ión  Superio r de la subasta.

4 0. T res m eses án tes  de finalizar dicho plazo  lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  principal res
pec tiv a , á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda procederse 
á nueva  su b asta ; pero si en  esta  época existiesen causas 
q ue  im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  tendrá obliga* 
cion de c o n tin u a r por la tác ita  tre s  meses más bdjo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese ne
cesario  v a r ia r  en  p a rte  la línea  designada y  dirigir la 
correspondencia  por ©tro ú o tros p u n to s , se rán  de cuen
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta  alteración ocasio
no sin  derecho á indem nización  a lguna ; pero  si las ex
pediciones se aum en tasen  ó re su lta re  do la variación au
m ento  ó d ism in u c ió n  de d istancias , el Gobierno d e te r-



minará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata* Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
4.5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad op te : en caso de n ega t iv a , queda al Gobierno el d e -  
recho de subastar  nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de sup rim ir  la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunc iará  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Castellón y por los demás m e
dios acostumbrados , y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcaldes de Alcalá de Chisvert , San Ma
teo y Morella , asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos p un to s ,  el dia 5 de Diciembre próxi
m o ,  á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de i 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como l id iador  será condición 
precisa depositar  previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia,  ó en las Administraciones 
de partido de dichos pueblos, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónimas, poniéndose en lugar  de la firma u n  le
m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar  el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado, en  el que se es
cribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b i r :  á este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior. El pliego que contenga lá proposición 
llevará en su  sobrescrito "solo la palabra Proposición , y 
el de la firma y  domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para  dar princi
pio al acto, y  u n a  vez entregados no p odrán  retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde San Mateo á Morella y viceversa por el
precio d e . . .  reales anuales ,  bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem iti rá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente  beneficiosas dos ó más ', se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de Correos y  otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el ar t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el té rmino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , 
y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia publica sepan leer y  escribir.

Condición adicional.
_ A toda proposición que se presente deberá acompa
ñarse u n  certificado expedido por el Alcalde del pueblo 
donde resida el p roponente ,  en que se haga constar su 
buena  conducta , apti tud legal y que tiene recursos para desempeñar el servicio que licita.

Madrid 7 de Noviembre de 1860.—E1 Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Intendencia de ejército  
y distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo adquirirse en pública subasta 12.000 a r ro 
bas de garbanzos con destino al suminis tro  de las tropas 
que forman el cuerpo de ejército de ocupación de Ceuta 
y  T etuan,  se convoca por el presente á las personas que 
qu ieran  interesarse en dicho servicio, el cual se adjudi
cará con las formalidades s igu ien tes:

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta I n 
tendencia, á las doce del dia 21 del actual,  con arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, y  mediante propo
siciones arregladas al modelo que con el pliego de condi
ciones , el de precio límite y muestra del expresado a r 
tículo se hallará de manifiesto en esta Secretaría.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores como garantía  de las mismas el correspon
diente documento justificativo del depósito hecho en la 
Caja general por la cantidad de 33.100 rs. vn. en metáli
co , su  equivalente según las cotizaciones oficiales en pa
pel de la Deuda del Estado , consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó bien en acciones de carreteras y ferro-carriles, 
admisibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855 por su valor nominal.

3.a Las proposiciones se en tregarán  en pliegos c e r r a 
dos media hora antes de consti tuirse el Tribunal de su
basta: principiado el acto no podrán recibirse m ás ni 
tampoco re t i ra r  las presentadas. No se admitirán  las ofer
tas superiores al precio límite ni las que carezcan de los 
requisitos prevenidos, declarándose solo.aceptable la más ventajosa.

4.a El remate no podrá causar efecto hasta que~obten
ga la competente aprobación.

5.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se declare el remate á su  favor, y solo cesará en el 
caso de que no merezca aquel la aprobación de la Superioridad.

6.* Los licitadores qu e  suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan  dar las aclaraciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 1 1 de Noviembre de 1860.— El Marqués de Ne
v a r e s — Manuel de Fuertes ,  Secretario.- 5650

Debiendo adquirirse en pública subasta 10.000 fane
gas de cebada con destino al suministro  de los caballos 
del ejército de ocupación de Ceuta y Tetuán ,  se convoca 
por el presente á las personas que qu ieran  in teresarse 
en dicho servicio, el cual se adjudicará con las formali
dades siguientes:

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia, á la una del dia 21 del ac tua l ,  con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante p ro p o 
siciones arregladas al modelo que con el pliego de con
diciones, el de precio límite y muestra del expresado a r 
tículo se hallará de manifiesto en esta Secretaría.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores como garantía de las mismas el correspon
diente documento justificativo del depósito hecho en la 
Caja general por la cantidad de 25.200 rs. vn. en  m etá 
lico, su equivalente , según las cotizaciones oficiales , en 
papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó bien en acciones de carreteras  y fe rro -carri 
les’, admisibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 
4855 por su valor nominal.3.a Las proposiciones se entregarán en pliegos ce rra 
dos media hora ántes de consti tuirse el Tribunal de s u 
b a s t a : principiado el acto no podrán recibirse más ni 
tampoco retirarse las presentadas. No se admitirán  las 
ofertas superiores al precio límite ni las que carezcan de 
los requisitos prevenidos, declarándose solo aceptable la 
más ventajosa. ,4.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la competente aprobación. .5.a El compromiso del mejor postor principiara desde 
que  se declare el remate á su favor, y solo cesara en el 
caso de que no merezca aquel la aprobación de la superioridad.

6.a Los licitadores qu e  suscriban las proposiciones 
admitidas ^pstán ob leados  á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta  con objete 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y er 
su  caso aceptar  y  firmar el acta del remate.

Madrid 11 de Noviembre de 4 860 .=El Marqués de Ne 
vares.=*=Manuel de Fuertes ,  Secretario. 5651

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 11 de Noviembre de 1860.

Rs. vn. Gs.
Han ingresado en  este d i a , depositados 

por ,2.523 individuos , de los cuales 
los 96 han sido nuevos im p on en te s . . .  147.070.

Se h an  devuelto ,  á so lic i tud  de 76 i n 
teresados............................................................  87.242,46

El Director de sem ana,
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Málaga.
D. Antonio Guerola,  Caballero gran cruz de la d i s 

tinguida Orden de Isabel la Católica, Comendador de la 
de Cárlos III y Gobernador de esta provincia.-de Málaga 

Hago saber, que no habiendo tenido lugar en el acto, 
de subasta celebrado ánte mi autoridad el domingo 4 del 
actual el remate y adjudicación del servicio dé la pub li 
cación del Boletin oficial de esta provincia en el próximo 
año de 4 861 por resultar inadmisible la única proposi
ción p re sen tad a , he acordado la celebración de nueva 
subasta el domingo próximo 18 del actual á las tres de 
su  tarde en este Gobierno en los mismos términos y bajo 
el pliego de condiciones que la anterior, con solo la va
riación del tipo fijado en la 6.a, que para el presente año 
se eleva á 26.000 rs.

Lo que.se hace notorio al público para conocimiento 
de las personas á quienes convenga interesarse bajo las 
formalidades que al efecto se reproducen á continuación. 

Málága 7 de Noviembre de 4 860.==Antonio Guerola.
Pliego de condiciones para la segunda subasta del Boletin 

oficial de esta provincia en 4864  , anunciada en el pre
cedente.
Primera. El acto tendrá lugar el domingo próximo 4 8 

del corriente á las tres de la tarde en las oficinas del Go
bierno de la expresada provincia con las formalidades 
que se expresarán en la condición 9.a

Segunda. Las proposiciones que se hagan se p resen 
tarán bajo pliegos cerrados, lacrados y sellados, que se 
depositarán en la caja destinada al efecto á la entrada de 
dichas oficinas , ó se remitirán á mi autoridad por el 
correo franqueados y con doble cubierta.

Tercera. Las proposiciones deberán redactarse en la 
forma y con las cláusulas siguientes:

1.a Desde 1.° de Enero de 4 861, en que h ab rán  de co
menzar  los nuevos contratos , se publicarán semanal
mente seis números del Boletin oficial, sin perjuicio de los 
extraordinarios que reclame el servicio y que en su caso 
determine el Sr. Gobernador.

2.a Las dimensiones, del Boletin serán  de un  pliego de 
buen papel continuo , tamaño en marquida (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro 
p lan as ,  con cuatro columnas cada u n a ,  de ancho de 
nueve emes de p a ran g on a , de tipo cuerpo diez , conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor ó empresario dará gratis113 ejemplares 
para el Gobierno de provincia , uno para el Ministerio de 
Fomento, y  siempre los que se consideren 'necesarios 
para el Ministerio de la Gobernación, Biblioteca nacio
nal,  Regente y  Fiscal de la Audiencia del territorio, Ca
pitán general del distrito y  Comandante de línea de la 
Guardia civil en la respectiva provincia, y dentro de esta 
provincia ,

Al Gobierno civil.
Al Comandante general.
Diputados á Cortes.
Diputados y Consejeros provinciales.
Jefe de la Guardia civil y destacamentos de dicha 

fuerza que existen en la provincia.
Comisarios de vigilancia.
Jefe de Hacienda.
Administrador de bienes nacionales.
Vicaría eclesiástica de esta diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanía general y Comandantes generales de este 

departamento marítimo.
4.a El reparto y  envío por el correo de estos e jem 

plares serán de cuenta y riesgo del editor.5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número que facilitará á la mitad del precio co r r ien 
te que para el público al Gobernador, Diputación provin
cial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

6.a Para la inserción de las comunicaciones,  órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se hará en todo ca
so por conducto y con beneplácito del Gobernador , se 
observará el orden siguiente, que por n ingún  concepto 
podrá ser  a l te rad o :

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De les Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traordinarios,  prévia s iempre 
la autorización del Gobierno civil, si estos no fuesen los 
del G o b ie rn o , el importe de su  publicación será de cuen
ta de la dependencia ú oficina que los reclamasen.

8.a Cuando en el Boletin ordinario no cupiese alguna 
o r d e n , reglamento & c . , ni aun en letra glosil la, se 
aumentará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se in te rrum pa la inserción si el Go
b ernador  lo considera urgente.9.a Siempre que el número de un Boletín tenga suple
mento, se añadirá al final la siguiente advertencia: «A es
te número acompaña un  suplemento ,» cuya prevención 
la pondrá en carácter de letra muy clara é inteligible 
abrazando todo el frente del pliego, y en el numero si
guiente  en igual carácter de letra se pondrá otra adver
tencia expresando : «Al número anterior acompaña un 
suplemento  que consta de (tantos) pliegos.»

10. Los anuncios respectivos á Desamortización se i n 
serta rán  conforme á lo prevenido en la Real orden de 8 
de Junio de 4 838. .14. Ha de insertar  en el Boletin oficial y bajo el epí
grafe de Artículo de oficio todos los anuncios, circulares 
y documentos que se le remitan ántes de las tres de la 
tarde del dia anterior á la publicación con las formalida
des prevenidas en la Real orden de 6 de Abril de 1839, 
y los que le dirijan los Capitanes generales de los dis tr i
tos militares en vir tud de la autorizacion_que se les c o n 
cedió por la de 9 de Agosto del mismo año.12. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente .

13. En el primer Boletín de cada mes se insertará , aun 
cuando sea en suplemento , el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y  el iiltimo dia del año uno  general, 
conforme al que  se le pase por el Gobierno de la p ro 
vincia.14. Se compromete á publicar el Boletín oficial en to
do el año de 1861 por la cantidad d e . . . . .  (se expresara 
en l e t ra ) ,  y cada ejemplar del mismo que venda para
particulares lo expenderá al precio d e  (se expi esara
en letra ), obligándose por último á insertar los anuncios
que no sean oficiales al precio d e   (se expresara en
letra) reales la línea. ,15. Los gastos de subasta y escri tura serán de cuenta
del proponente.16. Si se presentara otra ú  otras proposiciones iguales 
en el precio de cada ejemplar del Boletín oficial, se con
forma el proponente en que la suerte  decida la persona 
á quien se ha de adjudicar; pero si la proposición luera 
hecha por el actual empresar io del Boletin oficial^ tam
bién se conforma en que sea la de este preferida sin dar
lugar al sorteo.Fecha y firma del que haga la propuesta ,  ya por si 
ó en representación de tercero, acreditada en debida lo r-
ma legal. ,Cuarta. La publicación del Boletín oficial se hará por 
cuenta  de los fondos provinciales,  pagándose por tr imes
tres adelantados. . . ..Quinta. Podrán hacer proposición en la presente su
basta , no solo los que tengan establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prensas, maquinas,, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la publicación, sino 
también las personas, que aunque no tengan semejante 
establecimiento a b ie r to , acrediten y garanticen a satis
facción de mi autoridad que poseen todos los elemen
tos indispensables para el desempeño de dicho servicio.

Sexta. El tipo máximo admisible en las proposicio* 
nes que se presenten será el de 26.000 rs. vn. por solo
el año de 1861.Sétima. Los licitadores expresaran respectivamente 
en sus pliegos la cantidad anual por cuyo importe n l re -  
cen desempeñar el servicio , y en la propia forma la de 
precios, así de venta á part iculares , como de inserción 
de anuncios no oficiales. ,Octava. Las proposiciones se presentaran con c e r tm -  
cado que acredite el depósito prévio de 16.000 r s . , cuya 
cantidad permanecerá íntegra en la Tesorería de esta pro
vincia por todo el tiempo que dure el contrato, en lian
za de su puntual cumplimiento de parte del licitador en 
nuien  recaiga el rem ate ,  devolviéndose á los demas con
currentes su  respectivo depósito luego que se haya he
cho y  declarado la adjudicación del servicio a quien cor
responda.

Novena. Tendrá efecto el acto de la subasta , como al 
principio se expresa , el dia 48 del presente mes ante mi 
autoridad, con asistencia de tres Diputados provinciales, 
el Secretario de este Gobierno y el Escribano del mismo, 
dándose principio en él por la lectura en público del pre
sente pliego de condiciones.

Décima. En seguida se procederá á abr ir  los pliegos 
que se hayan recibido por el correo, ó que se encuen
tren en la caja citada en la condición 2.a, la cuaí se 
abrirá  en aquel acto á presencia de los concurrentes.

Undécima. El Secretario los leerá en voz clara é in
teligible; preguntará á los interesados si se han entera
do de las proposiciones le ídas, y si alguno pidiese que 
se vuelva á leer el precio, se ejecutará así.

Duodécima. Inmediatamente después de leidos los 
pliegos de las propuestas , se declarará la adjudicación 
del Boletin oficial á favor del mejor postor proponente, 
con lo que se dará por terminado el acto.

Málaga 6 de Noviembre de 1860.—Antonio Guerola.
5645
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Gobierno de la provincia de Murcia.
En r,e\ expediente incoado á instancia de D. Rafael 

Lário, en nombre de la empresa minera titulada Carmen 
domiciliada en Cartagena, dueño de la mina de plomo 
Angel de la Guardia , sita en el propio té rm ino ,  al efecto 
de que se aprobase su constitución como especial minera ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 8 de Noviembre de 1860.=Se aprueba la 
precedente escri tura de constitución con las adiciones que la acompañan.

En su v i r tu d , y  dé acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, declaro formalmente constituida la sociedad 
especial minera titulada Cármrn con arreglo á la ley de 6 
de Julio del año próximo pasado. Entréguese á los in te
resados y archívese la copia simple de la misma con el 
expediente de su referencia .=El Gobernador, Patricio de Azcáraté.»

Lo 'que se hace público por medio de este periódico 
oficial á los efectos prevenidos en el párrafo segundo del art. 8.* de la ley vigente.

Murcia 8 de 'Noviembre de 1860.=Patricio de Azcá- rate. 5648

Gobierno de la  p r o v i n c i a  de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del nombrado la pla

za de Secretario del Ayuntamiento de Alberile, dotada 
con el sueldo anual de 4.800 rs. pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, siendo de cargo del 
que la obtenga la formación de todos los trabajos que 
correspondan entender á la Municipalidad, además de los de la Alcaldía.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la ne
cesaria apti tud , dir igirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Presidente de la expresada corporación den
tro del término de u n  m e s , á contar desde la inserción 
de este anuncio  en los periódicos oficiales; en la inteli
gencia qne será preferido el que reúna las cualidades 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 4 858.

Logroño 8 de Noviembre de 1860 —Manuel Somoza.
5653—3

Gobierno d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i l a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdecasa, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales* pora su provisión se señala el té rmino de 
un mes desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. x

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación: en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de 19 'de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 9 de Noviembre de 1860.— Romualdo Becerril.
5654— 3

Gobierno d s  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Tardajos con la dotación de 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 6 de Noviembre de 1360.— José P. de Rivera.
5574— 1

Gobierno d e  l a  p r o v i n c i a  de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Güila, dolada con

1.900 rs. anuales se halla vacante. '
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Noviembre da 1 S60.=Cuervo. 5606—2

Ayuntamiento constitucional de Rabanal
del Camino. N

Se lialla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación de 2.000 rs. pagados por trimestres, con 
cargo de hacer los amillaramientos y repartos.

Sé anuncia en el Boletin oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Si hubiese aspirantes á dicha Secreta
ría se recib irán las solicitudes en esta Alcaldía, que se 
proveerá en el dia 1.° de Diciembre del presente,  q ue
dando responsable de despachar todos los asuntos que 
pertenecen á dicha Secretaría.

Rabanal del Camino 25 de Octubre de 1860.=Domin- 
go Caro Aves. 5605—2

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas qne han de regir en la 

segunda subasta " y ejecución de las obras de repara
ción que necesita uno de los ángulos del tejado del ex
convento de las monjas de Vejer, vpartido de Chiclana, 
por haberse declarado nula la primera licitación.
1.a El acto de la subasta deberá celebrarse s im ultá 

neamente en esta capital y en la villa de Vejer el dia que 
venza el plazo de 30, que se contarán desde aquel en 
que se publique el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de esta provincia, y 
por carteles que se fijarán en los sitios más públicos y 
de costum bre, dando principio á las doce en punto de 
la mañana en el despacho del Sr. Gobernador, con p re 
sencia de su autoridad , del Sr. Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado, del Promotor fiscal del Juz
gado especial de Hacienda y del Escribano; y en la villa 
de Yejer en igual dia y hora ante el Sr. Alcalde consti
tuc iona l , Administrador subalterno del ramo y Escriba
no competente.

2.a No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliego cerrado, rubricadas por el postor en la 
cubierta del pliego , y sujetas al modelo que al final se 
estampa.3.a Tampoco se admitirá la proposición que exceda de 
la cantidad de 1.060 rs. á que asciende el presupuesto de 
la ob ra ,  que se halla de manifiesto en esta Administra
ción.4.a Deberá acompañar .indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber'deposifado en 
la Tesorería dq esta provincia la cantidad de 106 rs. vn.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de subastas durante la pri
mera media hora de la misma, y una vez hecha entrega 
de ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A las doce y media en punto se abr irán  los plie
gos de que trata la condición anterior, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparez
ca como mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto 
sujeto á la aprobación de la Dirección del ramo.

7.a Ouedará unido ai pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía , y en el acto se devolve
rán á los d e m á s  postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren sus depósitos.8.a En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto  de 
hora , en tre los postores que hayan causado el empate.

9.a En el contrato que de acuerdo con el art. 2.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 se elevará á es
critura pública cuando el remate se apruebe por la Supe
rioridad, y en el plazo que para ello se señale, quedara 
estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego como 
recaiga dicha aprobación, de conformidad en un todo 
con el presupuesto citado, y dándole la consistencia y
solidez necesaria.10 Si el rematante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento de la escritura que se

cita en la condición anterior ,  ó impide que tenga efectc 
en el plazo que se determine, se entenderá que rescinde 
el contrato , y quedará sujeto á lo ordenado en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La obra no podrá in terrumpirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución , y en este 
caso deberá declararse así, á petición del rematante, por 
perito que al efecto nombrará el Gobernador de la provincia.

12. Después de terminada la obra, será reconocida por 
el arquitecto ó maestro que el Sr. Gobernador designe, 
y en el caso de que este perito no la encuentre satisfac
toriamente concluida, se procederá por el rematante á 
la renovación de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

13. Si el rematante  no queda conforme con la opi
nión del reconocedor, podrá reclamar ante el Sr. Gober
nador de la provincia , que en este caso deberá nom 
b ra r  un nuevo arquitecto ó maestro, que unido al an 
terior y  al que haya dirigido la .obra, procederá á su re
conocimiento, y  después de pronunciado el fallo de este 
tercero no habrá lugar á reclamación alguna.

14. El rematante queda obligado á reparar  los de
fectos de que adolezca la obra en el término más breve, 
sujetándose á que se resuelvan en la forma que marca 
el art. 15 de la ley de Contabilidad las cuestiones que 
durante la existencia de aquellas se susciten , y las faltas 
que se cometan en el cumplimiento de lo est ipulado, de 
las cuales será siempre responsable la fianza, como de la 
quiebra si quisiera anular ó rescindir  el contrato , y  en 
este caso, si no es bastante á indem nizar los  daños que 
ocasione la fianza dicha, responderá con los bienes que 
á juicio de la Junta de la subasta se le em barguen,  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto c i tado , cuyas prevenciones se haeen con arreglo á 
ío mandado en el art. 9.° del mismo.

4 5. Son de cuenta del rematante  los gastos de peri
tos , forrnacion.de presupuesto y  cuantos por este expe
diente se originen.

16. Terminada la obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 11 , se abonará en el acto al con
tratista la cantidad en que ' haya quedado el rem ate ,  á 
cuyo fin la Administración cuidará de hacer elpedidode 
fondos con la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas,  al presupuesto y demás antecedentes, se en 
cuentran  de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 8 de Noviembre de 1860.=P. A., Rafaél de 
Reina y Al faro.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  . ................. hace proposición á

la obra que ha de efectuarse en uno de los ángulos del 
tejado de la iglesia del ex-convento de monjas de Yejer, 
partido de Chiclana, provincia de Cádiz, comprometién-
se á verificarla por la cantidad d e ................. , con arreglo
al presupuesto  y  pliegos de condiciones publicados en la
Gacela de Madrid y  en el Boletin oficial, n ú m    del
presente año.

(Fecha y firma del interesado.) 5652

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Málaga.
En cumplimiento de cuanto previene la regla 4.a de la 

Real órden de 20 de Mayo de 1857, y mediante á que en 
primera y segunda subasta no se han presentado licita
dores para la construcción de la falúa Isabel I I ,  sin em
bargo de los anuncios insertos en la Gaceta de Madrid 
de 11 de Julio y 2 de Octubre, y  en Boletin oficial de la 
provincia, números 161 y 231 de 10 de Julio y 29 de Se
tiembre últimos, se hace saber por medio del presente, y 
en observancia de lo mandado por el Excmo. Sr. Inspec
tor general de Carabineros,  que la tercera subasta ten
drá efecto el dia 26 del ac tua l , á las dos de la tarde, 
ante el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, Seño
res Jefes de Hacienda, Comandante de Carabineros, Fis
cal y Escribano de Hacienda, bajo las mismas condicio
nes que fueron estipuladas para las anteriores, y  que se 
hallan de manifiesto en esta Contaduría#

Málaga 5 de Noviembre de 4 860.=El Contador de Ha
cienda pública, Pascual L. de Longoria. 5647

Minas de azufre de Hellin.
Pliego de condiciones bajo el cual se subasta en pública li

citación en la Fábrica de azufre de Ilellin el acopio de
2 6 .000  quintales castellanos de atocha páralos hornos de
fundición de la misma.
1.a Es obligación del contratista la roza y conducción 

desde el coto mayor á los almacenes del establecimiento 
de 25.000 quintales castellanos de atocha vieja de buena 
calidad.

2.a Todo el combustible se pesará á su entrega en a l
macenes por  la persona que el Director de las minas de
signe, pudiendo presenciar el contratista ó quien le re 
presente esta operación, cuyo trabajo material de cargar 
y descargar los pesos y la colocación del combustible en 
los almacenes será de su cuenta.

3.a Si por falta de atocha debieren de suspenderse los 
trabajos de la fábrica, el Director queda autorizado para 
adquirirla á cualquier precio con cargo al contratista, 
como igualmente los perjuicios que ocasionen á dicha 
fábrica.

4.a El Director avisará al contratista ‘15 dias ántes de 
empezar los trabajos la atocha diaria que deba conducir 
según las necesidades de la fábrica, y el dia anterior 
del que se haya de suspender la conducción.

5.a Si las necesidades de la fábrica no alcanzasen á 
los 25.000 quintales que se c o n t r a t a n t e  suspenderá la 
conducción cuando lo determine el Director, sin que 
sea obligación de este el recibir  los quintales que falten 
para completar la cantidad total que se subasta.

6.a Si entre los atocheros hubiese algún individuo c u 
ya estancia en la fábrica no conviniese por su conducta 
ú otras causas, tendrá facultad el Director para despedirlo, 
como igualmente las caballerías del mismo.

7.a El Director facilitará al contratista las cuadras 
para el ganado, con exclusión de toda otra obvención.

8.a El contrato empezará á tener efecto el dia que, 
principien los trabajos de fundición de la próxima cam
paña, y concluirá cuando se acabe la misma.

9.a Los licitadores para hacer proposición han de pre
sentar previamente en ia caja del establecimiento ó en la 
Tesorería de Hacienda pública la cuarta parte del impor
te délos 25.000 quintales de atocha, el cual se devolverá 
en seguida de te rminar el acto dé la  subasta, ménos á la 
persona que por ser el más beneficioso postor le sea ad
judicado el rematé, al que le será devuelto al finalizar el 
contrato.10. La Junta económica queda facultada para invertir  
el todo ó parte del depósito á fin de satisfacer los daños y 
perjuicios que se le irroguen ai establecimiento por de
jar  de cumplir  el contratista cualesquiera de las bases 
que se estipulan en este pliego, no pudiendo después 
continuar el contrato: mientras el rematante no reponga 
el depósilo de la cuarta parte que se señala en la condi
ción anterior como garantía ,  y en el caso de que no se 
repusiese la cantidad descontada, se entenderá que r e 
nuncia el contrato , perdiendo el depósito , siendo ade
más responsable de la diferencia de precio entre el se
ñalado en el contrato y el que resulte en otra subasta ó 
en la compra de atocha por administración durante el 
tiempo que falte para terminar el contrato.

11. Las proposiciones s e ñ a rá n  por medio de pliegos 
cerrados que rub r ica rán  ¿ presencia del Director los 
respectivos ..interesados: podrán entregarse desde una 
hora ántes de empezar el acto; se numerarán por el ó r 
den en que se reciban, y se abrirán á la una en punto. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún concepto ; para que puedan ser admitidos^ los 
pliegos en que se hagan las proposiciones, acompañará 
cada interesado el documento que acredite haber verifi
cado el depósito de que se habla en la condición 11 , ad 
judicándose el remate á favor del mejor postor.

12. Si se presentasen dos ó más proposiciones igua
les , y estas fuesen las más ventajosas, el Sr. Director 
abrirá nueva licitación en el mismo acto, solamente en
tre los firmantes de las mismas,  también por pliegos 
cerrados, por espacio de u n  cuarto de hora ,  adjudicán
dose el remate á quien más la mejore: si no hubiese m e
jora, ó habiéndola , volviera á resultar empate, el r e 
mate se adjudicará al postor que la suerte  decidiere.

13. El pago se liará por la caja del establecimiento, 
prévia liquidación m en sua l , debiendo preceder la opor
tuna consignación de fondos.14. El rematante queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimiento de 
que trata la ley de Contabilidad en su art. 41 , con r e 
nuncia absoluta durante su compromiso de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.15. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escri tura , ó 
impida que esta tenga efecto en el término señalado por 
el Director, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante , que responderá en todo caso 
con su fianza y bienes, con arreglo á Jo estipulado en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. La subasta no se llevará á efecjo ínterin no re
caiga la aprobación de la Superioridad ,• lo quedan luego 
coino aquella sea comunicada á esta D irecion , lo será 
también al interesado.17. Las'proposiciones se liarán á la baja por pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que se inserta á continua-

| cion, no admitiéndose proposición mayor de un real y | 17 mrs. por cada quintal castellano puesto en los alm a- | cenes del establecimiento.
18. Los gastos de escritura y copias yácuantos otros originasen serán de cuenta del rematante.4 9. La subasta tendrá lugar el dia 20 de Diciembre de 1860 en laa oficinas del establecimiento ante la Junta económica d«l mismo á los 40 dias de haberse publicado el anuncio en la Gaceta de M adrid, Boletín oficial de la provincia y por carteles que se fijarán en los puntos más públicos de Hellin.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e ..........................  que habitaen ............> enterado de las condiciones que exigen parael roce y conducción de los 25.000 quintales castellanos de atocha a las minas de azufre de Hellin, y conforme 

con todas, se compromete á verificar dicho servicio porel precio d e quintal, con estricta sujeción á las
expresadas condiciones, y para acreditarlo acompaña el documento que demuestra haber hecho el depósito deque trata la condición 11 de dicho documento.

. (Fecha y firma del proponente.)
Hellin 40 de Noviembre de 1860.=El Coronel Director , Elíseo Loriga. S644

B a n c o  d e  C á d iz .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 de Octubre de 4 860.

ACTIVO.
Metálico en caja..............................................  25.474.356,85Billetes en caja............... ...............................  16.271.900Existencia en barras de oro......................  11.702.471,72Letras y  pagarés en cartera á realizar...  57.386.312,43Préstamos sobre efectos públicos  . 6.903.040Idem sobre metales preciosos............................. »Idem sobre otras materias.................................. »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.888.342,27Idem depositados........................4..................  3.640.329Idem protestados de cobro probable.. . .  400.000Idem de cobro dudoso...............................  4.000
Propiedades del Banco.................................  - 931.550,06Créditos por corresponsales......................  4.932.320,06Idem por varios conceptos.........................  1.546.859,90Gastos generales ...................................  157.587

Total activo r s . v n  ................  127.936.069,29
PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por 400exigido á los accionistas............................  20.000.000Importe de los billetes emitidos....................  59.950.000Depósitos de efectivo .  .............................. 7.442.686,21
Idem de diferentes valores............................... 3.640.329Cuentas corrientes.........................................  22.035.779,05Efectos á pagar...............................................  2.250.963,69Dividendos á pagar............................ 24.410Acreedores varios..........................................  7:659.016,23Corresponsales acreedores ....................... 3.753.608,56Ganancias y pérdidas.  .......................  1.182.276,55

Total pasivo rs. v n ................... 427.936.069,29
Y?  B.° — El Comisario rég io , Pedro Víctor =  Por el

Banco de Cádiz, el Subdirector, Uhagon.

S itu a c ió n  d e l  B a n co  de Z a ra g o za
en 31 ele Octubre de 1860.

Rs. cénts.
a c t i v o ._____________________________________________

Caja.—Metálico. . .   ......................................  5.321.153,47Cartera.............................    29.681.413,86En poder de corresponsales.......................... 3.105.806,01Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuentos Zaragozana en liquidación.  ......................................................  4.768.640,86
Gastos de instalación  .....................  200.606,50Muebles y enseres. . .  .............. 147.045Gastos de administración  .......... 240.138,63
D iversos............................... ........................... 2.120.280,92

42.555.055.25
PASTVG.

Capital del Banco...................    6.000.000Billetes en circulación................................   9.541.800Fondo de reserva    ..............................    600.000Cuentas corrientes de la p la za ...............  920.119,13
Imposiciones á metálico con intereses á4 por 100 al a ñ o .. ................................... 21.475.682,95
Capital excedente de la Caja de Descuentos Zaragozana en liquidación. 705.090,67
Obligaciones á pagar por cuenta de dicha sociedad................ ............................  227.795,04Diversos...........................................    < T .357.706,54
Depósitos en efectivo................................. .. 191.846
Depósitos de efectos en cu stod ia   1.535.014,92

42.555.055.25
Zaragoza 31 de Octubre de 1860.=E 1 Interventor, M Villacampa. '=» V.# B.°==E1 Comisario régio, Pedro A 

Alonso Perez.
B a la n c e  d e  la  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d ito  

y  F o m e n t o .
CAPITAL. Rs. vn. Cénts.

a c t i v o .    —
Acciones..................... . ..............................  47.000.000Efectos en cartera..................................... 24.255.753,55Deudores...................................................... 2.583.591,86Caja................................................................ 7.588.432,82

Rs. v n   51.427.778,23

p a s i v o .
Capital  ......... .................................. 25.000.000Cuentas corrien tes. ..................  9.406.461,28D epósitos..................... .............................  8.879.078,51
Acreedores.................................................. 8.4 42.538,44

R s .v n   51.427.778,23

Valencia 31 de Octubre de 4860. =  El Interventor, 
Benito Altet.=Por el Director, J. Paulino.

S o c ie d a d  d e  C r é d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Octubre de 18G0.

Rs. vn. Cünts. 
ACTIVO. ‘

Acciones.......................................................  18.000.000
Efectos á cobrar.......................................  4 *̂039* ^ > f \fia;a ............................ ................................... 4.945.423,69
Efectos públicos.........................................Deudores diversos....................................  4 0.408.098,38

Total  49.923.242,04
PA SIV O .

Capital........................................................... 24.000.000Cuentas corrientes...................................  4 0.039.723,80
Imposiciones con interés.........................  6*8?Í'?Í2^IAcreedores diversos................................... 9.082.307,87

Total  49.923.242,04
Valencia 4.° de Noviembre de 1860.=-= Los Directores, 

Gaspar Dotres.=Juan Diaz Brito.=V . Ferrer y Bartual.

S o c ied a d  c a ta la n a  g e n e r a l d e C réd ito ,
Estado de la m isma en  31 de Octubre de 4 860.

ACTIVO'.
Acciones...............................Ps. fs. 3.600.000Caja.................................................. ...................  1.102.931’430Préstamos y efectos en cartera............  3.496.662*889Corresponsales y  varios deudores  2.759.973’724Inm uebles..  ...........................................  68.997’950

P s . f s . . « . . .  .*• 14.028.565’993
PA SIV O .

Capital................................................... Ps. fs. 6.000.000^
Cuentas corrientes.................... .................. 2.503.108*498Varios acreedores........................................   • 2.525.457*495

P s .f s ...................  41.028.565*993
Por la Sociedad catalana general de Crédito, su  Ad

ministrador, J. Ubach.



Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Tercera subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y e n  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumpli
miento,  se sacan á pública  subasta, en  el dia y hora que  
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 15 de Noviembre de 1860, y hora 
de las doce de su mañana, ante  el Sr. Juez especial de 
Hacienda y  Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios— Rústicas.

PARTIDO DE LLERENA.
MAYOR CUANTÍA.

Número 429 del inventario .—El tercer trozo de u n a  
parte  de la dehesa de San Pedro ,  sin arbolado , que ra 
dica en el término de la villa de R e in a , y  pertenece á 
sus  propios,  compuesta de nueve suertes. Consta de 176 
fanegas, ó sean 44.333 áreas y ;65 centiáreas. Linda por
O. con el p r im e r o , por S. con el s e g u n d o , por E. con 
el campo de Reina y por N. con dehesa de Trasierra. Fué 
tasado por los peritos en 1.138 rs. de ren ta  y 23.200 rea
les en  venta  , capitalizado por dicha renta  en 25.605 r e a 
les ,  salió á subasta por este t i p o , y tuvo efecto en favor 
de D .Pedro  Ruiperez por la cantidad de 82.100 rs. en 
30 de Setiembre del año último. Le fué adjudicada en 30 
dé Noviembre siguiente ,  y  como no h ub iera  satisfecho, 
el primer plazo, fué declarada la quiebra , y salió á su 
basta  por los 25.605 r s . , la cual tuvo efecto el día 16 de 
Abril del corriente  año en favor de D. Juan Rodríguez 
como mejor postor en la cabeza del partido por la suma 
de 60.006 rs. á quien le fué adjudicada en 14 de Marzo 
s igu ien te ;  y  no habiendo satisfecho el p r im er  plazo , h a  
sido declarada la quiebra  , y  sale nuevam ente  á subas
ta por los 25.605 rs.

Núm. 429 del in v en ta r io .— El cuarto trozo de dicha 
deh esa ,  compuesto de 152 fanegas, ó sean 10.787 áreas, 
45 centiáreas. Linda por E. con el campo de Reina, por 
N. con él te rc e ro , po r  S. con la V eguilla , y por O. 
con el trozo tercero ya  citado. Fué tasado por los peritos 
en  4.056 rs. de ren ta  y  21.600 rs. en ven ia ,  y capitaliza
do por  dicha renta  en 23.760 r s . , salió á subasta por este 
t ipo ,  y  tuvo efecto en favor de D. Jerónimo Heredia en 4 
de  Octubre del año último por  la suma de 75.570 rs. Le 
fué adjudicada en 30 de Noviembre siguiente; y no ha
biendo satisfecho el p r im er  plazo, fué declarada la quie
b r a ,  y  salió á subasta  por los 23.760 r s . , la cual tuvo 
efecto el dia 16 de Abril del corriente año en favor de 
D. Segismundo Miralpeix, como mejor postor en esta ca
p ita l ,  por la sum a de 61.299 rs . ,  á quien le fué adjudica
da en 14 de Mayo siguiente; m as .n o  habiendo satisfecho 
el p r im er  plazo, ha sido declarada la q u ie b ra ,  y sale 
nuevam ente  á subasta por los 23.760 rs.

Núm. 942 del inventario .—La primera  porción de re
ferida d e h e s a , de tercera y cuarta  c la se , sin  arbolado, 
qu e  radica en térm ino de Gasas de R e in a , titulada Cha
p a rra l  y Cerro travieso , compuesta de 124 fanegas , ó sean 
6.985 áreas y  7 centiáreas. Linda por S. con tierras de 
particulares  y  por O. y E. con baldíos comuneros: pasa 
po r  esta porción el camino que  de dicha villa va á la de 
A h i l lones , otro de Llerena á Valverde, y tiene un pozo 
q u e  sirve  de abrevadero para el ganado boyal de la r e 
ferida  villa. Fué tasada por los peritos en 1.295 rs.  de 
ren ta  y 25.900 rs. en ven ta ,  y  capitalizada por dicha r e n 
t e ,  mediante no tener  otra conocida por razón de la di
v is ión ,  en  29.137 rs. 50 c én fs . , salió á subasta por este 
t ipo ,  y  tuvo efecto en favor de D. Jerónimo Heredia el 
dia 4 de Octubre del año último por la sum a de 95.100 
reales. Le fué adjudicada en 30 de Noviembre siguiente, 
y  no habiendo satisfecho el p r im er  p la z o , fué dec lara 
da la q u ieb ra ,  y  salió á subasta por los 29.137 rs .,  la 
cual tuvo efecto el dia 16 de Abril del corriente  año en 
favor del referido Miralpeix por la suma de 50 000 r e a 
les ,  á qu ien  fué adjudicada en 14 de Mayo siguente; 
más no habiendo satisfecho el p r im er plazo, ha sido de
clarada la qu iebra ,  y sale nuevamente  á subasta por los 
29.137 rs. 50 cénts.

Núm. 942 del inventario.— La segunda porción de re 
ferida dehesa llamada C arrasca l , compuesta de 84 fane
gas ó sean  5.409 áreas y 24 centiáreas. Linda por N. con 
baldíos comuneros y tierras de p a r t icu la re s , por E. con 
el primer trozo, y por S. con dehesa de dicha villa. La 
atraviesa el arroyo ó cañada q ue  baja del pozo de la Sor
da y el camino que conduce á Ahillones. Fué  tasada por 
los peritos en 1.122 rs. 50 cénts. de renta  y  22.450 rs. en 
v e n ta ,  y  capitalizada en igual forma por dicha renta en 
25.256 rs.  25 cénts. ,  salió á subasta  por este tipo,  y tu
vo efecto en  favor de D. José Pozo el dia 4 de Octubre  
del año último por la sum a de 90.100 rs. Le fué adjudi
cada en 30 de Noviembre siguiente; y no habiendo s a 
tisfecho el p r im er plazo , fué declarada la quiebra , y sa
lió á subasta por los 25.256 rs. 25 c é n t s . , la cual tuvo 
efecto el dia 16 de Abril del corriente  año en favor del re
ferido <Miralpeix por la sum a de 45.000 r s . , á quien le 
fué adjudicada en 14 de Mayo siguiente; más no habiendo 
satisfecho el p r im er  plazo, ha sido declarada la qnieb; a, 
y  sale nuev am en te  á subasta por los 25.256 rs. 2o c én 
timos.

Núm. 942 del inventario.—La tercera porción de d i 
cha dehesa, titulada Zarzalejo, compuesta de 61 hanegas,  
ó sean 3.898 áreas y  14 centiáreas. Linda por E. con la 
anterior, por N. con tierras de D. Manuel Galan y por S. 
con la cuarta  porción. La atraviesa por u n  extremo el 
referido camino. Fué tasada por los peritos en 1.082 rs. 
60 cents,  de renta y 21.650 rs. en ven ta ,  y capitalizada 
en  igual forma por dicha renta  en 24.356 rs. 25 cénts., 
salió á subasta  por este tipo y tuvo efecto en favor de 
D. José Rodríguez el dia 4 de Octubre del año ú ltimo por 
la sum a de 73.100 rs. Le fué adjudicada el 30 de Noviem
b re  siguiente,  y  no habiendo satisfecho el primer plazo, 
fué  declarada la qu ieb ra  y  salió á subasta por los 24.356 
reales 25 cénts.,  la cual tuvo efecto el dia 16 de Abril del 
corriente  año-en favor del referido Miralpeix por la su 
ma de 40.000 r s . . á qu ien  le fué adjudicada en 14 de Ma
yo siguiente; mas no habiendo satisfecho el p r im er  plazo, 
ha  sido declarada la qu ieb ra  y sale nuevam ente  á s u 
basta por los 24.356 rs. 25 cénts.

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS.
Núm. 288 de inven tarío .—El pr im er  quin to  dé los  dos 

en  que fué  dividida la dehesa tUulada Pedro Cobos, de 
labor, sin arbolado, que radica en el término de Usagre 
y  perteneciente á sus propios.  Consta de 245 fanegas de 
tercera  y  cuarta clase, ó sean 15.776 áreas y  96 centiá
reas. Linda con el segundo y  pasan por él las veredas 
que  dirigen al cerro de Santa María Bujarda y Galgueño 
y  un  carr i l  en dirección de Llerena y  Villafranca: tiene 
también u n  abrevadero  común desde el camino de Lle
rena y  fuente de los Bordoneros hasta tocar con la cerca 
de los Toros, arroyo abajo, llega á los Cortamares, pared 
abajo de la cerca hasta la conclusión de esta que confina 
con el egido. La latitud de este abrevadero es de 14 m e
tros divididos de derecha á izquierda del arroyo. Fué 
capitalizado por 1.208 rs. de renta  que produce e n '27.180 
reales en venta, y  tasado por los peritos en 30.200 rea
les, salió á subasta  por este tipo, y  tuvo efecto en 26 de 
Agosto del año último en favor de D. Rafael Laguna 
como mejor postor en  Madrid, por la suma de 260.100 
reales. Le fué adjudicado en 11 de Octubre siguiente* 
pero como D. Rafael Sánchez Tirado, cesionario de La
g u n a j o  satisfizo el p r im er  plazo, fué declarada la qu ie
bra ,  y  salió á subasta  po r  los 30 200 rs. , la cual tuvo 
efecto el dia 16 de Abril del corriente  año en favor de 
D. Manuel María Moreno, como mejor postor en Madrid 
por Ja sum a de 180.000 rs., á q u ien  le fué adjudicado 011 
4 4 de Mayo siguiente; mas no habiendo satisfecho el 
p r im e r  plazo, ha sido declarada la quiebra, y  sale n u ev a 
mente  á subasta  por los 30.200 rs.

Núm. 220 del inventario.—La c u ar ta  porción t i tu la 
da P r im er  Ahijadero de la S ie rra ,  de pu ro  pasto sin  
arbolado, en la dehesa denominada de Abajo, térm ino  
de Calzadilla, y perteneciente á sus propios. Consta 'de 
160 fanegas,  ó sean 10.303 áreas y 32 centiáreas L in
da por O. con el padrón de la Majada del Conde por S 
y  E. con tierras de particulares y por N. con el secundo 
Ahijadero. Fué capitalizada por 1.024 rs. de renta  que los 
peritos señalaron en 23.040 rs. en v e n ta ,  y  tasada por 
los mismos en 25.600 rs . ,  salió á subasta  por este tipo, y 
tuvo efecto el remate  el dia 8 de Julio  del año último en 
r f n T ^ n n *  Juan Ra™0n R u íz> á q u ien  le fué adjudicada 
ño r  f ilia i rS* ^ etb£ , a D. Rafoél Sánchez Tirado, mas 
Hp n i r i p m u J ? ^ 0 sa n u ev a fnente en qu iebra  el dia 21 
de D Tnaíí Mf1§ui|erlie ,  en el eual tuvo efecto favor

t  L , X d ^ nr ' . , f t r d e poi . s „ c ,n ,i" <le 5r ° ° , s -
h ab iendosa l is foc lm  B p H m e fn fv /o  « T  P?Sa1d° ’ T ?miiehra v q-iIp primei plazo, se ha declarado la
q N úm  220 mVamf Dt0 * subasta por ios «5.600 rs.Num. 220 deJ. inventario .—La quinta porción  t itu h —
da Segundo Ahijadero, de la misma dehesa, de i / a l  c ía-  
se y procedencia .  Consta de 180 fanegas, ó sean 1 \ 591 
áreas y 23 centiáreas. Linda por O. con el tercer padrón 
por S. con  el p r im er  Ahijadero, por E. con cerca de los 
BohonaJ.es, y  por N. con tierras de D. Julián Carrascal y 
Dona Ignacia de Gaba. Dentro de esta porción h ay  u n a  
fuen te  que constantemente tiene agua. Fué  tasada por 
los peritos en 1.296 rs. de renta, por la cual se capitalizó 
en 29.166 rs., y  apreciada por los mismos en 32.400 rea
les, salió á subasta por este tipo y  tuvo efecto en el mis
mo día que  la anterior en favor de D. Francisco Monlo- 
ya, a quien  le fué adjudicada por 120.000 is.  Cedió en

D. Deogracias Vázquez B lanco , y por falta de pago se 
anunció  en quiebra para  el 21 de Diciembre del ano u l 
timo, en cuyo dia tuvo efecto en favor de D. Gerónimo 
Heredia, como mejor postor en Madrid, por la suma de 
50.900 rs.; mas no habiendo satisfecho el primer plazo, 
ha sido declarada la quiebra y sale nuevam ente  á su
basta por los 32.400 rs.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y  en v i r tud  de las leves de 1. de Mayo de 1855, 
11 de Julio de i 856 é instrucciones para  su c u m plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que  se 
d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Noviembre de 1860, de doce 
á u n a  de la larde, ante  el Sr. Juez y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE MERIDA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm eros 1.089 y 1.090 del inventario.— Una dehesa 
titulada R incón ,  término de la ciudad de Mérida , clasi
ficada de pu ro  pasto , con arbolado. Pertenece el arbolado 
á los propios de dicha c iu d a d , pero el suelo es en m a n 
común con otras villas,. Consta de 450 fanegas,  ó sean 
28.978 áreas y  9 cen t iá reas ,  y contiene 8.100 encinas y 
chaparros.  Linda por E. con camino del Palo, que sale de 
Mérida a Cerrogato y dehesa de los herederos de D. P e 
dro  Manuel Jiménez , por S. con la dehesa de Esparraga- 
lejo y camino del cuarto de la Jara , por O. con la dehesa 
de las Tiendas hasta el charco del Rosal ( su abrevadero 
común), y por N. con dehesa de Cerrogatos. El suelo se 
ha capitalizado por 3.256 rs. de ren ta  que los peritos le 
señalaron en 73.260 rs. en venta , y tasado por los nns- 
mos en 81.400 r s . , tipo de la subasto.

El arbolado ha sido capitalizado, en 2.590 rs. de renta 
que  los peritos le señalaron, en 58.275 rs. en ven ta ,  y 
tasado por los mismos en 64.800 r s . , tipo de la subasta.

Se advierte  que el suelo y el arbolado se venden en 
junto  como u n a  sola finca; pero siendo do distinta- p ro 
cedencia , han de hacerse las posturas con separación el 
suelo del a rb o la d o , bajo el concepto que  prevalecerá la 
que  en jun to  ascienda á m ayor suma.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo 

para la subasta.
2.a El precio en  que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el meior postor , á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o ;  el p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  ano 
cada uno para  que  en nueve quede cubierto  todo su 
valor, s e g u i r se  previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado continuarán  
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la b o n i 
ficación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p laz o s , podiendo este  
hacer el pago del 50 por 100 en papel de ia Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó diferida,  conforme á lo dispuesto en el 
a rt.  20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te  19 años. A los compradores que antic ipen uno  
ó más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
an u a l ;  en el concepto que  el pago ha de ejecutarse  al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones* de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De 
rechos del Estado de la provincia,  las tincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indemni
zará al comprador en  los términos que en la ya citada ley 
se determina.

5.a Se ha practicado respecto del arbolado el recono
cimiento que  previene la legislación vigente, y declara-  
dose en su consecuencia ser enajenables.

6.a Las fincas expresadas no son susceptibles de divi
sión, y se anuncian en jun to  como más beneficioso á los 
intereses del Estado.

7.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

8.a A la vez que en ed a  capital se verificará otro re 
mate en Madrid, Almendralejo, .Olivenza, Fcegennl. Flo
rería y Fuente de Cantos, Casluera, Herrera d d  Duque, 
A lb u rq u e rq u e ,  Mérida y Puebla dé Alcocer.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i 

viles los Propios , Beneficencia é ín.druccion pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones c o r 
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
bre, ios de" Instrucción pública superior cuyos p ro d u c 
tos ingresan en las Cajas del Estado, y ios del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos.

Badajoz 6 de Octubre de 1860.— P. D. del Comisiona
do p r in c ip a l , Valentín Turza y Saez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 1 DE NOVIEMBRE 
DE 1 860.

Barómetro Tempera- Tempera- | . !
reducido;! 0o tura en tura en gra-i Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y BJilímc- sraáoí doscoalí- dcl vicnl0. CIELO,
tros. ueaumur. . grados.

6 in .  . 696,20 7o,8 9°,8 S. S. E. C ub ier to /
9 m .  . 695,46 V ,5  11o,9 S. S. O. Idem.

12 m . .  694,45 10°,0 12°,5 S  Llovizna.
3 t . . .  693,10 10°,0 12°,5 S Jdem
6 L  693,36 9o,3 11°,6 S Cubierto.
9 n . . .  693,66 8°,6 10°,7 S Lluvia.

Temperatura má - 1
xima del d ia -------- I 10o,6 13o,2

Tem pera tura  m á- l
^  xima al so l  j 10°,6 13°,2
Tem pera tura  mí

nima del d i a . . . | 7o,5 9o,4

Evaporación en las 24 hs. .  ' 1,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s  j.,0 milímetros.

N ota. Por no haberse  recibido el parte  del O bserva
torio de Marina de  ̂ San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 6 de Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

■-> y Barómc- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, 'culo á 0" g r a d  os  del
y al nivel cenligra- Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n q u e rq u e   771',7. 2°,3. E.N.E. Despejado.
P a r í s   766,6. 1o,7. N.N.E. Cubierto.
Bayona   763,8. 16o,3. O. S. O. Idem.
L y o n    762,3. 8°,4. N ...........Lluvia.
Madrid  762,7. 8 \3 .  N..........]Nubes.
San F e rn a n d o . .  , .  764,8, 15°.8. E. S. E. Cubierto.
Bruselas...................  770,8. (G.8. N . 'F . . .  Nubes.
Viena  765,0. 0 \9  ¡N. N.O. Idem.
T u r í n .     763,9. 4o,5. ;E Lluvia.
Lisboa o 764,1. 1 6 /1 .  ¡S. E . . .  Idem.
Roma.     ____    !
Florencia   761,7. 8°,0. E Cubierto.
San Pe tersburgo .  7 8 i ,2. —2o,0. N. E . .  Idem. 
C o n s tan tin o p la . . .
Stockolmo  780,8. í°,3. N.N.E. Casi cubierto.
Copenhague  776,0. 3°,2. N.N. E. Nubes.

*

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los par tes  rem it idos  en  este  dia p o r  la In te rv e n 
ción de Arbitr ios ínunic ipales  , la del m ercada  de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu los de consum o,  resu l ta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS TUERTAS EN EL DIA DE ROY.

3.056 fanegas de trigo.
2.0b5 a rrobas de h a r ina  de id.

» libras de pan cocido.
9.363 a rrobas de carbón.

122 v a ca s , que componen 47.888 l ibras de peso.
636 carneros,  que  hacen 14.446 libras de peso.
209 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 42 á 47 rs .  a rroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero ,  de 18 á 20 cuar tos  l ibra ,  
ídem de ternera, de 66 á 76 rs. a r ro b a  , y  de 34 a 42

cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 14- á 15 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs, a rroba ,  y de 28 a 30 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cana l ,  de 62 % á 64 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra. , rr,
Jamón, de 96 á 106 rs. a r ro b a ,  y de 38 a 46 cuartos

libra. „ ...
Aceite, do 78 á 80 rs. arroba, y dc 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 42 rs .  arroba, y de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo, ; *
Pan de dos libras,  de H q 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 40 rs. ¡arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos l ibra .
Arroz, do 30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y de 4 0 á 4 4 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 47 á 19 rs. arroba  , y de 7 á 9 cuartos 

libra. i
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. afroha , y de 22 á 24 cuartos

libra. .
Patatas, de h%  á 6 rs. a r r o b a , ' y  de 2 a 3 cuar tos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.

T r i y a  v e n d i d o .

70 fanegas á.. 51 rs. 36 fan e ta s  á / .  46 % rs.
3 6 , . , / . A ___  50 8 0 .............. ... 48
60......... .............. 46 120........................ 48
45........................ 49 80 .........................  49
36. . .  . . ..........  47 80.   ..................  52
70.......................  52 30 ........................  50
36................ 49 4 0 ............... .. 51 %
40....................... 50 % 3 0 . . .  ...............  50
36.................... .. 50 32 ........................  48
38....................... 49 ¡A 3 0 ........................  52

1 0 6 . . . .............. 60 3 6 .......... .............  49 J4

Trigo vendido ..............  1.167 fanegas.
Quedan por vender.  . 3.352.

Precio m áx im o . . . . . .  52.
ídem m ín im o .................  46.
Idem m ed io   ................ 49,47.

Lo que se «anuncia a l  público para su inteligencia.
Madrid 11 de Noviembre de 1860. « E l  Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
J u z g a d o  d e  G u e r r a  d e  Cnsülla ¡a N u r v a . — P o r  el p r e s e n t e  y  

en v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del S r .  A u d i to r  d e  G u e r r a  d e  es ta  p l a 
za ,  se c i t a ,  ll ama y e m plaza  á Mr. Alfonso  L a f o r e s t . p a r a  q u e  en 
el t é r m in o  de  n u e v o  d ia s  se p r e s e n t e  en  dicho  J u z g a d o ,  b a jo  la 
o p o r t u n a  di: acc ión  y  r e p r e v c i ta c io u .  á c o n t e s t a r  t i  t r a s l a d o  de 
la d e m a n d a  in t e r p u e s t a  p o r  M r  . B e i t r a n  A z c m a r  so b r e  d e v o lu 
c ión  d e  u n a  c a r r e t e l a  y pago  de  m a r a v e d í s ;  b a jo  a p e rc ib im ie n t o  
q u e  d o n o  v er i f ica r lo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d  S d e  N o v ie m b r e  d e  -ío00 .— \ íc enle  C a s ta ñ e d a .  3640

P o r  p r o v id e n c ia  del Sr . D. P a t r i c io  Gonzá lez  , J u e z  de  p r i m e 
ra  in s tan c ia  d e l  .M ediodía d o  c-.-ta c o r t e ,  se- cita y launa á Jo sé  
Pdvero y d e m á s  t r a b a j a d o r e s  ( p e  o1 dio le  de  J u m o  u l t im o  se h a 
ll aban  s a c a n d o  a r e n a  d e  un t e r r a p l é n  s i tu a d o  f r e n t e  á V f i l a v e r d e  
p a r a  la r o i v t m p w i * - »  ■ o .u no d -  lcr-r: p o r  el trozo  e x p r e 
s a d o ,  p a r a  q u e  d o n é  o fi i í .V n é m  d •• *v.;-.-\x d ;. .s .  con tado s  d e s 
d e  la i i. ser.  mn  dc  o Me an a .m ió  ce  ia G m r ’o o f ic ia l , c o m p a r e z c a n  
en d icho  .lus méo  ,i fin o pn .s ' . a r  a r a s  de,-: u'<¡e¡onos en  la causa  
q u e  se in s t r u y e  p u r a  a w e i g m m  si ¡mh > ;• u p ab i l ida d  p o r  a lg u na  
D frsona  en !ns c o n tu s io n es  y m nort - '  uo  i r u d n  G arc ía  Escribano» 
q u e  tu v ie ro n  le e  i r  p e r  d  . i e sp re m r ie . i e n iu  d e  p a r l e  d e  d ic h o  te r 
r ap lén :  a p e rc ib id o s  q u e  no \ " ”r ;¡:. re ’e en d¡< lio t e r m in o  les p a 
r a r á  el p er ju ic io  qu e  huye lug m. .">6 ti

Por pro v ido: mi \ •!<■’. :;V. D. fi.drm.r* González, Juez de pi i- 
ine¡v. instancia del disdiie d.-l M -li'idía. so cita , llama y em
plaza á José Cerdéenla . ó sea Luis García . ¡tara que deníio del 
IctmiiM de !ü¡‘.:v$ dias . que por segunda vez se le señala, com
parezca en diefi > .iuzea lo á emdeMur n !• •> curg->s que le resul
tan en la causa fine c mira el mismo y otro se instruye per hur
to de tabaco en rene: enerc:bido que de no verificará) en dicho 
término 1c parará o! perjuicio que haya lugar. 504 2

P o r  el p r e s é n t e s e  c i t a ,  llama y em p laza  p o r  ú l t im o  p r e g ó n  y 
ed ic to  á V ic en te  P i n g a n  en , vec ino  (pie lia sido d e  A r g a n d a ,  t r a 
b a j a d o r  ú l t im a m e n t e  en la poses ió n  del se to  d e  P a j a r e s , t é r m in o  
de  S an  M a r t in  d e  la Yoga . p a r a  -que en  el t é r m in o  d e  30 dias, 
contarlos  d es d o  la fijación del p r i m e r  an u n c io  en  es ta  villa y los 
p e r ió d icos  ofic íales,  se p r e s e n t e  en las. cá rc e le s  do  es ta  cabeza  
de  p a r t i d o  á r e s p o n d e r  á lo q u e  c o n t ra  él r e su l ta  en  la causa 
c r im ina l  qu e  con t ra  el m ism o se  i n s t r u y e  p o r  h u r l o  d e  uv as  en  
v iñ a s  de  vec inos  de  d i e h ) A r g a n d a  , p u es  si lo h ic ie r e  s e r á  o ido  
y se le a d m in i s t r a r á  justi cia  ; m a s  p as ad o  s in  v er i f ica r lo  se  p r o 
c e d e r á  en  su  r e b e l d í a  sin m á s  c i t a r l e ,  p a r á n d o l e  el pe r ju ic io  q u e  
h a y a  lug a r .

D a d o  e n  Chinchó n  á 9 d e  N o v ie m b r e  d e  1 SCO.— V íc to r  L ó 
p ez  d e  M aría .=M Por d isposion d e  S. S., N ico lás  Segovia . 5643

D. Pascasio  F e r n a n d e z ,  Juez  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  dc  es te 
p a r t i d o  d e  Bada jo z .

P o r  el p r e s e n t e  se cita, llama y  e m p laza  á D. M arco s  E s c o -  
r ih ue la  y C o n e s a , p a r a  q u e  en el t é r m in o  d e  30 d ia s  se p r e s e n t e  
en  es te  J u z g a d o  á e v a c u a r  el t r a s l a d o  q u e  le es tá  c o n f e r i d o  d e  
la causa  c r im ina l  q u e  c o n t ra  el m ism o  y o tro  se le s ig u e  p o r  el 
del ito  d e  s up lan tac ión  de  la firma del ac tual  E x c m o .  S r .  M in is 
t ro  d e  G rac ia  y  Just ic ia en  m  t e lé g r a m a  d i r ig id o  d e s d e  M a d r i d  
á es ta  c iu d ad  , p u e s  si as í lo h i c i e r e  se le o i rá  y h a r á  ju s ticia ; 
b a jo  a p e rc ib im ie n t o  d e  q u e  no p r e s e n t á n d o s e  en  d ich o  té r m in o  
se  s e g u i r á  la causa  en  su  rc b . l d ía ,  p r a c t i c á n d o s e  las no ti f icac io 
n es  y d e m á s  d i l ig enc ias  en  los e s t r a d o s ,  q u e  s u r t i r á n  el m i sm o  
efecto q u e  si se h ic ie s en  en  su p e r s o n a  ; y p a r a  q u e  n o  p u e d a  
a l e g a r  ign o ra n c ia ,  se le h ace  sabor  p o r  el p r e s e n to  ed icto .

B ad a jo z  9 do N o v i e m b r e  de lS G O .= P a s c a s io  F e r n a n d e z . = E l  
E s c r i b a n o  ac tu ar io , F ran c i sc o  Cie nfuegos .  5646

D. U n o  D u a r l e  y  S o to ,  J aez  d c  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  P i n a  y  
su pa r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  m i p r im e r  ed ic to  c i t o ,  llamo y e m p la z o  á 
J u a n  P u ch eu s ,  n a t u r a l  d e  Santa  Coloma, en  F ran c ia ,  d e p a r t a m e n to  
do  los Bajos  P i r in e o s ,  d c  oficio c a s t r a d o r ,  s in  r e s id e n c ia  fija en  
E s p a ñ a ,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  se  le p re f i ja  
c o m p a r e z c a  en  es te  J u z g a d o  á p r e s t a r  la d e c la ra c ió n  in d a g a to r i a  
en  causa  q u e  se s igu e  co n t r a  el m ism o s o b r e  les iones  m e n o s  g r a 
ves  á M ar t in  J a c o ,  n iñ o  d e  cua t ro  años ,  d o m ic i l iado  en  Quinto; 
en  el co n c ep to  d e  q u e  si no lo ve r i f ica  s e r á  d e c la r a d o  re b e ld e  y  
c o n tu m a z ,  s ig u iend o  su  cu rso  el p ro ces o  en  su au sen c ia  y r e b e l 
d í a ,  p a r á n d o l e  el p e r ju ic io  que  h a y a  lugar.

D ad o  en  P in a  á 7 de  N o v ie m b r e  de  1 8 6 0 . = L i n o  D u a r t e  y So
to .— P o r  su m a n d a d o ,  P r u d e n c io  Bonil la.  5649

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
El Pr inc ipo  R egen to  d e P ru s ia  ha  f i rm ad o  el n u e 

vo re g la m e n to  de  la la n d lo e h r  q u e  se o b s e rv a rá  d e s 
do 1.° do E n e r o 'd e  4 851. S e g ú n  p a re c e ,  la a n t ig u a  
o rgan izac ión  no se h a  m odificado t a n to  como se c re ia ,  
según los p royectos de  ley re la t iv o s  al e jé rci to  , p r e 
sen tad o s  p o r  el G obierno  e n  la  ú l t im a  leg is la tu ra .

El a l is tam ien to  de  es te  a n o ,  s e g ú n  a n u n c ia  la 
C orrespondencia  .¡lavas, ha p ro d u c id o  g e n e ra lm e n te  
favorab les  re su l tados :  ú n i c a m e n te  Bcrlin  , como de  
o rd in a r io  acon tece ,  no lia pod ido  c u b r i r  su  c o n t in 
gen te .

E sc r ib e n  de  V erona  á la G acela  de A u g s ím y o el 
30 de O c tu b re :  «Ayer l legaron  á la p rov inc ia  de  M an
t u a  dos ba ta l lones  y el reg im ien to  de  Haden. La 
g u a rn ic ió n  de  la fortaleza se c om pone  a c t ú a í m e n t e

de  las fuerzas siguientes:  dos ba ta l lo n e s  de l  r e g im ie n 
to Don M ig u e l , dos de l  de  H e s s , dos de l  d e  P r o h a s -  
k a ; u n o  del de  B a d é n ,  u n o  de  c a z a d o r e s ,  u n  e s c u a 
d r ó n  de  h ú sa re s  y  G00 a r t i l le ro s .  Seis h o rn o s  d e  c a m 
p a ñ a  su m in is t r a n  d i a r i a m e n te  4*2.000 rac iones  de  

p a n .
E n  la orilla d e r e c h a  de l  Pó h a y  600 h o m b re s  d i s 

t r ibu idos  en  d iferen tes  p u n to s .  Po r  la p a r t e  del M in -  
cio h a y  t ro p a s  e n  Marmirolo y  en  V il la franca .  El d e s 
e m b a r c a d e ro  ó e s tac ión  está  o c u p ad o  con m a te r i a l  de  
g u e r ra ,  d e s t in á n d o se  d ia r ia m e n te  30 w a g o n es  á  t r a s 
p o r t a r  m u n ic io n es  á  M á n t u a , e n  cu y o  p u n to  se h a 
l lan  dos G en e ra le s ,  el d iv is iona r io  F e ld m ar isca l  T e 
n ien te  H a b e r m a n n  y  el B r ig a d ie r  W e im a n n .

E n  las  in m e d iac io n e s  d e  S e b a s t ia n i  s o b re  el Pó 
h a y  dos t ren e s  d e  p u e n te s ,  c a d a  u n o  d e  los cuales 
se c o m p o n e  d e  dos g r a n d e s  b a r c a s  d e  h ie r ro  del 
L loyd  y  d e  u n  r e m o lc a d o r  p rov is to  del m a te r ia l  i n 
d isp en sab le .  E n  la a c tu a l id a d  se h a l l a n  e n  Venecia  
35 reg im ien tos  de  in fan te r ía  d e  3 .0 0 0  c a d a  u n o ,  y  49 
ba ta l lo n e s  d e  cazad o re s  d e  á 900.

La c ab a lle r ía  e stá  e n  p ro p o rc ió n  d e  la i n fa n te r ía ,  
V la a r t i l le r ía  se c o m p o n e  d e  30 b a te r ía s .»

S e g ú n  n o t ic ia s  de  S tocko lm o  se cijo p o r  t e r m in a d a  
el 29  de  O c t u b r e  la leg is la tu ra  d e  los E s ta d o s  d e  S u e 
cia, c uyo  acto  se ce leb ró  con la s o le m n id a d  a c o s tu m 
b r a d a ,  h a b ie n d o  p r o n u n c ia d o  el Rey el s i g u ie n te  d i s 

curso :
' ((Señores: Más de un  año lia t ra scu rr ido  desde que 

en la apertu ra  do esta Dieta inauguré  vuestros trabajos; 
pero ese tiempo ha sido ú t ilm ente  empleado, y la patria  
puede espera r  saludables resultados para el progreso de 
sus 'inst ituciones.

Los re inos unidos,  gracias á la protección- del Todo
poderoso, con tinúan  gozando de cómpleta  t ranquil idad  
en el interior y en el exterior.

Nuestra independencia  y nuestra  seguridad están 
m antenidas,  v nues tras  relaciones con todos los países 
con tinúan  siendo amistosas.

A proposición mia habéis adoptado una  ley que, apli
cada conforme al sentido de su redacción,  y  según los 
principios de nuestra  perfecta tolerancia , deberá sa t is
facer las legítimas pre tensiones de una libertad de co n 
fesión, hasta aquí negada, á las creencias religiosas que 
difieren de la nues tra .

El cuidado que habéis puesto en el mejoramiento del 
Código de nuestras  leyes ha contr ibu ido  á. hacer c o n o 
cer más generalmente  los principios de que depende la 
reforma legislativa. » .

Conforme al provecto que os he sometido, habéis vo
tado la continuación de las vias férreas del Estado ,  tan 
indispensables para el desarrollo de nuest ros  in tereses 
materiales, las medidas sabiamente  combinadas para los 
empréstitos contratados con este objeto, y habéis co n tr i 
buido á consolidar la Hacienda nacional.

No habéis creído poder acordar en el momento a lgu
nas medidas que  considero indispensables para' la de 
fensa nacional;  pero veo con placer que los cambios que 
os había propuesto en el sistema de la conscripción mi
litar han merecido vuestra aprobación.

La agricultura ,  así c o m o  todas las industrias n a c io 
nales, lian sido favorecidas al mismo tiempo que la in s 
trucción primaria, y los medios do ex tender  l«s conoci
mientos útiles de un orden más elevado, han recibidc 
p ruebas dc vuestro  generoso interés.

Al declarar hoy term inada  la legislatura, os renuevo, 
señores, la seguridad de mi Real benevolencia.»

Los per iód icos  ing le se s  p u b l ic a n  v a r io s  d o c u m e n 
tos oficiales re la t ivos  á la g u e r r a  d e  China , de  los 
cuales  l iemos d a d o  á conocer  a lgunos  á n u e s t r o s  lec 
tores:

l ié  a q u í  un  d e sp ach o  d ir ig ido  p o r  el C onde  E l -  
gin á Lord  Jo h n  Russel l  el 26 d e  Agosto á  b o rd o  d e l  
G r a n a d a , T i e n - t n n :  (Recibido el 2 de  N ov iem bre .)

aTengo el h o n o r  do a n u n c i a r  á V. S. íui l legada  
á este  p u n to ,  o c u r r i d a  la noche  a n te r io r .

/>Mis d esp a ch o s  c o n t ie n en  la t r a d u c c ió n  d e  v a 
rias com unicac iones  q u e  he recib ido  de  func iona r ios  
chinos. E n  ellas v e re is  q u e  el E m p e r a d o r  d e  C h ina  
desea la paz ,  s iqu iera  no se ha lle  to d av ía  re sue l to  á 
c o n ce d e r  cuan to  d e b o  ex ig ir le  con a r re g lo  á  m is  i n s 
t rucc iones  : su  r e p u g n a n c ia  s in  e m b a rg o ,  d e s a p a r e 
cerá  cu an d o  llegue  la ocas ión o p o r tu n a .

El V icea lm iran te  Hope  y  el T e n ien te  G enera l  
Sir IT. G r a n t  h a n  p ro c u ra d o  p o r  su  pa r te -  l ib r a r  d e  
las ca lam id ad e s  d e  la g u e r ra  á los pacíficos h a b i 
tan te s  del país .  E s ta  c o n d u c ta  se ha lla  conform e ,  no 
solo con la polít ica ,  sino con la h u m a n i d a d ,  p u e s to  
q u e  a q u í  como e n  el res to  de l  t e r r i to r io  chino e l  
p u e b lo  c u an d o  no es m o le s tad o  sa t is face  las  n e c e s i 
d a d e s  del e jérci to .

La b r ig a d a  d e  c a b a l l e r ía ,  c o m p u e s ta  d e  los d r a 
gones de  la  G u a rd ia ,  de  los ^ r e g u la r e s  de  F a n e  y  d e  
Pi 'obyn y  de  u n a  b a te r ía  h a  l l e g a d o , h a b ié n d o s e  
d ir ig ido  p o r  t ie r ra  d e sd e  el P e i -h o .  M. AVade, q u e  la  
a co m p añ ó  , a segura  q u e  la m ai’cha ha  sido feliz : la 
poblac ión ,  si b ien  a l a r m a d a  al p r inc ip io ,  se h a  t r a n 
quilizado d e sp u é s  q u e  h a  c o m p re n d id o  q u e  no  se r ía  
m a l t r a t a d a , y  d e sd e  luego h a  s u m in is t r a d o  p r o v i 
siones.

E l  T en ie n te  G enera l  S ir  IL G r a n t  h a  ob ligado  á 
las t ro p a s  á a c a m p a r  e n  las in m ed iac io n es  d e  la c iu 
d a d ,  cuyos  h a b i ta n te s  (los q u e  p e r te n e c e n  á  la  n o 
bleza), q u e  s u m in i s t r a b a n  v ív e re s  á S a n g - k o - l i n - s i n ,  
se h a n  en ca rg ad o  do p re s ta rn o s  el m ism o  s e r v i c i o . =  
F i rm a d  o.— El gin y  K in c a rd in e .»

S eg ú n  las ú l t im as  no tic ias  re c ib id a s  de  S h a n g 
h a i,  K w e i - L a n g ,  m a n d a r ín  é  i n d iv id u o  d e E G a b in e t e  
Im p er ia l ,  y  H a n g - F o n  , V irey  d e  la p ro v in c ia  d e  
T chy- l i ,  n o m b ra d o s  po r  la cor te  d e  P e k in  C om isar ios  
e x t r a o rd in a r io s  p a ra  segu ir  las negociac iones r e la t i v a s  
al t r a t a d o  de  p a z  con los E m b a ja d o r e s  d e  F r a n c ia  é 
I n g la te r r a ,  h a b ía n  llegado el 6 de  S e t ie m b re  á  T ie n -  
Sing. Decíase  q u e  el t r a t a d o  se f i rm a r ía  e n  la m is m a  
c iu d a d ,  y  q u e  el congo de  las  ra t i f icac iones  se v e r i 
f icará  en  la cap i ta l  de  C hina  con a r r e g lo  á  u n  c e r e 
m onia l  p a r t i c u l a r  q u e  h a b r á  d e  se r  ob je to  de  u n  c o n 
v en io  oh hoc.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 7 de Noviembre. — In ter io r ,  47 3 / 4 . — D ife ri
da , 39 1/8.

Amsterdam  6 de Noviembre .— I n t e r i o r ,  47 5/16. —  Di
ferida , 39 5/8.

F rancfort 6 de Noviembre. —  In t e r io r , 46 1 / 2 . — Dife
rida , 39.

Londres 6 de Noviembre. — In te r io r ,  48 i /8 .

INTERIOR.

M A D R I D . —Según habíam os anunciado  celebróse a n 
teanoche la inaugurac ión  de las sesiones de la Academia 
Matritense de Legislación y Ju r isp rudencia  presidida por 
el hxemo. Sr. Ministro de Fomento. Después de haber  
dado cuenta  uno de los Secretarios de las tareas á que  
hubo de consagrarse dicha corporación d u ra n te  el curso 
anterior ,  leyó el Presidente de la misma, Excmo. Sr. Don 
Sal us lia no de Olózaga, el discurso inaugura l  encaminado 
vi dem oslia r  Cuál debe ser (>l límite de" la sucesión in tes
tada.

p o r . B o c h e  falleció rep en t in am en te  en 
Madrid 1). Tomas Yilella y Crespo, In tenden te  militar y 
Sun intendente  general del cuartel  señ e ra  1 del ejército 
d u ra n te  la guerra con Marruecos.

Estado sa n ita rio — Lo variedad con que en este úl
t imo setenario soplaron los vientos,  que  asi fueron del 
S u r  V Sudeste como del Sudoeste y Nordeste, hadado 
lugar  á que  el temporal fuese sum am ente  revuelto,-y 
que tan pronto  estuv iera  la atmósfera despejada, como 
tempestuosa, con n i e b l a s , an u b a r ra d a  y  lluviosa. Con 
semejantes cambios resin tié ronse  también la temperatu
r a ,  sí bien por lo general fué templada, y la presión at
mosférica: así es que  el term óm etro  se sostuvo entre-los 
5 y  20°, y  el baróm etro  osciló en tre  las 26 pulgadas y 2 
l íneas y 26 pulgadas y 4 líneas.

Principia  á resentirse  el carácte r  de las_ enfermeda
des de lo avanzada que va la estación otoñal, pues sin 
que h ayan  desaparecido del todo las p rop ias  del otoño, 
comienzan á desarrollarse  las inheren tes  al invierno. Asi 
es qu e  las calenturas catarra les y gástricas fueron mas 
frecuentes y  de más larga duración, tomando algunas cíe 
estas ú ltimas el carácter adeno-meníngeo. Las in te rm i
tentes son m ás  resistentes á la acción de les antilipicos, 
siendo m ás frecuentes  las cuartanas.  Las enfermedades 
crónicas p r incip ian  á tom ar u na  carrera  ráp ida  para 
concluir  más p ron to  su fatal term inac ión razón  por la 
que  el nú m ero  de las defunciones ha  sido m ayor que el 
de las anter io res  semanas. Sin embargo, todavía siguen 
p resentándose  bastan tes  casos de anginas,  erisipelas, vi
ruelas y  de flujos sanguíneos ,  algunos de los cuales hnn 
puesto en grave riesgo la existencia de los eníermos. (¿n* 
glo Médico.)

A L ICA N T E  9 de Noviembre.— Continua el catalogo 
de los objetos exhibidos en la Exposición.1

INDUSTRIA.
Labores de tabacos.

Cigarros p u r o s ,  de todas clases, en u n  cajón, m ues
tras  de hojas de tabacos.

Una coiumna de c igarros puros y de p a p e l , con deta
lles minuciosos , hasta la m in ia tu ra  , siendo cada pieza,  
g rande  ó pequ eñ o ,  u n  cigarro. i

Representación del templete que debió se rv i r  oe des
em barcadero  en  el muelle á la Real familia cuando  vino 
en  Setiembre úl timo. Perfectamente  imitada su  arqu itec
tura  árabe pavimento, a r c o s , ¡.cúpula, todas sus partes 
form ábanlas c igarros de papel de d iferentes colores.

Un pa r te r re  con flores, tam bién hecho todo de cigar
ros de la úl t im a clase indicada , apareciendo exactísima la 
imitación de m uchas  flores.

Otro con una palmera en  el c en t ro ,  de la cua l  corta 
el fruto u n  h om bre  , que lleva suspendida del brazo una 
cesta , en  donde coloca los dáti les: f iguran  en  este t rab a 
jo c igarros de papel y puros,  si no nos equivocamos, de 
memoria.

La co lum na del 2 de Mayo, de Madrid,  con su  verja, 
altar &c.

Todo esto ,  ingeniosamente  ideado y  perfectamente, 
ejecutado , precedía de nuestra  acreditada fábrica nacio
nal de cigarros en Alieanle.

Un canastil lo con un ram o de flore-s, hecho todo .de 
hoja de tabaco de c igarros p u ro s  , de los cuales los había, 
pudiéramos decir ,  hasta microscópicos,  procedía de la 
misma fábrica.

Encuadernación de libros.

S§is l ibros encuadernados  , en pasta  unos,  en ehagri 
otros,  y á la holandesa los d e m á s , por  D. Rafaél Jordá, 
de Alicante.

Idem dos en  blanco para  el comercio , por id.
Varios libros en  blanco para comercio y oficinas del 

Estado, por da señora  viuda de D. J. J. C a rra ta lá ,  de id.

Tintas.

Superio r ,  pa ra  e sc r ib ir ,  po r  id.

M áquinas, aparatos, instrum entos bfc., útiles y  convenientes.

Modelo de una  fila para  el cerram ien to  de acequia 
m ay o r ,  por D. Tomás Museros, Catedrático de la Escue
la de ag r icu ltu ra  de Castellón de la Plana.

Máquina para p isar  u v a , por  D. Casimiro V e rd ú ,  de 
Monovar. . .

Aparato pava p ren sa r  uva , ex traer  vino, aceite, mie
les &e., por D. Francisco  B ernad ,  de Elche.

T aladro-sonda  para perforar  terrenos duros  ó de p ie 
dra  , y exam inar  si hay agua en-e l  fondo , por id.

Aparato para  la fabricación de papel de fum ar , por 
D. José Cort, de AIcov.

Molde para la elaboración de papel de id., por D. R a 
fael Matarredona, de id.

Cardas anchas y estrechas,  de hilo metálico,  por Don 
Mauro A b a d , de id.

Lanzadera para tejer,  po r  D. Vicente Barbera,  de San 
Vicente del Raspeig.

Adición.
Mercurio de la mina Colon, seis l ib ra s ,  por D. Fran

cisco Porto , de Orihuela.
Un haz de leña cortada , por D. Manuel C lem ente ,  de 

Alicante.
E mbuchados ,  por Doña Tomasa Rives , de Callosa de 

Segura.
Un ramaje  de árbol del coral ,  por D. Francisco Beni- 

í e z , de Alicante. (El Comercio.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e  i ioy.— San M art in ,  Papa y  m á r t i r ,  San 
Diego de Alcalá y San Millan,  confesores.

C uaren ta  Horas en la pa r roqu ia  de San M i l la n , don
de se celebra función á su  t i tu lar  con misa m ayor á las 
diez y panegírico  que  dirá  el Sr. Cura pá r roco ,  y por la 
tarde" completas y  reserva.

Continúa la novena  de Nuestra  Señora del Consuelo 
en  San L u is ,  predicando por la tarde D. Vicente Me- 
drano.

Prosigue la devoción del mes de las á n im a s , siendo 
oradores; por la n o ch e ,  en San Ignacio D. Cástor Com
p añ ía ,  y e n  los Italianos D. Antonio Macía.

En la capilla del Santís imo Cristo de la Salud ( junto 
á San Juan  de Dios) se obsequia  á su t i tu la r  como todos 
los lúnes :  en este será  la misa can tad a ,  y  en  ella p r e 
dicará  D. Pió Fraile.

Y en los oratorios y  bóveda de San Ginés h ab rá  e je r
cicios por la noche.

Se reza de San Diego de Alcalá con ri to  doble y color 
blanco.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra  Señora  del 
Pilar  en M ontserra t ,  plazuela de Antón Martin ; la del 
in ismo título en San Andrés,  ó la de las Escuelas Pias 
de San Fernando.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Parece que en  la compañía q u e  se está form ando p a 
ra qu e  trabaje en  el teatro de Novedades figuran los 
nom bres  de las Sras.  Valentini y  C a i r o n , y los Sres. P i 
zarroso, Boldun y Bermonet.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
tr imonio.— El dia 13 del co rrien te  mes á la u n a  de la 
tarde  t en d rán  lu g ar  en la In tendencia  general y e n  la 
Adm inis tración del Real Sitio de San Fernando  las dobles 
subastas por pujas á la llana de los a rrendam ien tos  s i 
guientes:

Tierras de regadío tituladas Rasos de las Pilas y  de 
Entreaguas,  con s u  M adre -v ie ja ,  en 32.138 rs . anuales .

Idem de Rasos de las Deliesillas y del P u y o l , con su  
pedazo de Madre-vieja», en 15.620 r s .  anuales .

Idem  de E n tre -h u e r ta s  y  Plan bajo de casa Quema e 
con su arbolado f r u t a l , en 24.420 rs.  anuales .

Estos a r rendam ien tos  se hacen por seis años ,  yqes 
pliegos de condiciones se ha llan  de manifiesto en  la In 
tendencia y Adminis tración del Real Sitio.

Palacio 6 de Noviem bre  de 1860—El Secretario ,  A n 
tonio Flores. 5577— 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— No se ha  recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c í p e . —  A las ocho de la noche .— El 
sol de in v ie rn o , comedia nueva  en tres actos y  en verso, 
original. — La flor del Perchel, baile.— Bodas ocultas , co
media en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. F u n 
ción extraordinar ia .  — Campanone, zarzuela en tres ac-  
tos.— El último m ono , pasillo filosófico.

T e a t r o  de da Z a r z u e l a . - A  las ocho de  la noche.— 
Un lancero.~Ent.re m i m ujer y  el n e j r o . - E n  los interine- 
dios se presentará  el joven violuiista Sr.  Sarasate a eje
cutar  dos piezas de su  repertorio.

T e a t r o  de Variedades .— A las jic lio  de l» noche.— ®  
si de las niñas. — Un* zam bra de gitanos , baile. — Dos y 
uno. *


